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251 | PRECARIEDAD LABORAL, ACTIVISMO Y CIBERACOSO. 
REFLEXIONES SOBRE CÓMO PARTICIPAMOS 
Y NOS POSICIONAMOS LAS MUJERES EN CONTEXTOS 
DE INSEGURIDAD SOCIAL

 | LABOR PRECARIOUSNESS, ACTIVISM, AND CYBERBULLYING. 
REFLECTIONS ON HOW WE PARTICIPATE AND POSITION 
OURSELVES AS WOMEN IN CONTEXTS OF SOCIAL INSECURITY

Lucía Miranda Leibe / nathaLia da costa / Lorena arMijo Garrido / María Luisa di Martino 
/ estíbaLiz Linares bahiLLo / danieLa horta

INTRODUCCIÓN

La división sexual del trabajo se ha ex-
tendido a todos los espacios, tanto físicos 
como virtuales. De manera concomitante 
el sexismo ambivalente se esparce en igual 
medida ya que sexismo y división sexual 
de labores se retroalimentan mutuamen-
te. Los marcos legales evolucionan siem-
pre de manera más lenta de lo que lo 
hacen las prácticas culturales, por lo que 
la situación de vulnerabilidad legal es fla-
grante mientras no se consolide una ver-
dadera protección y garantía de los dere-
chos de las mujeres. La estrategia posible 
de respuesta que queda frente al contexto 
de inseguridad social es manifestarse y ha-
cer visibles las inequidades de género. 

La pandemia por COVID19 dejó 
grandes secuelas redundando en una ma-
yor precariedad y brechas de género. En 
América Latina, donde la capacidad de 
cobertura y asistencia estatal es mucho 
menor (en comparación con Europa); las 
lógicas de confinamiento que incluyeron, 
entre otras medidas, los cierres de escuelas 
y guarderías, se tradujeron en una reorga-

nización con la consecuente sobre carga 
de las tareas del hogar y cuidados, signi-
ficando una situación de desprotección 
para las mujeres y jefas de hogar.

CUANDO EL ESTADO 
ES DE DESPROTECCIÓN

Los confinamientos debidos a la pande-
mia en contextos de mercados laborales 
precarios, como los que predominan en 
nuestra región, significaron desempleo y 
empobrecimiento con un fuerte carácter 
femenino. En base a datos provistos por 
la Sexta Encuesta Nacional de Microem-
prendimiento (EME) analizados por 
Benjamín Sáez (2020) titulada “Empren-
dimiento y subsistencia. Radiografía a los 
microemprendimientos en Chile” y de 
acuerdo a la definición oficial de informa-
lidad: “un 53,1% de las microempresas 
son informales; (…) donde el 36% pre-
senta un nivel alto de informalidad, sin 
haber iniciado actividades en el Servicio 
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252 de Impuestos Internos (SII) y sin permiso 
del Municipio”. Si a la definición oficial, 
se le suma da un abordaje ampliado que, 
además de quienes no figuran con registro 
en el SII incorpora a quienes no mantie-
nen una contabilidad completa o no pue-
den separar los gastos de la empresa de los 
gastos del hogar, se registra en Chile que 
un 74 % de los emprendimientos son in-
formales.

Si bien lo forzado de “trabajar desde 
casa” aumentó fenómenos como los pro-
vocados por las innovaciones tecnológicas 
y la creación de nuevos patrones de ne-
gocios desarrollados a través de platafor-
mas digitales, que podía ser vistos como 
una estrategia oportunidad para generar 
ingresos en contextos de confinamiento; 
significaron en la práctica un mecanismo 
de profundización y resignificación de la 
informalidad, con implicaciones especial-
mente negativas para las mujeres en Amé-
rica Latina.

Según el Instituto Nacional de Esta-
dísticas (INE) de Chile, las personas que 
trabajan por cuenta propia son quienes 
llevan su propia empresa o ejercen por su 
cuenta y con autonomía una profesión 
liberal, para lo cual pueden a su vez con-
tratar a otras personas a las que remune-
ran mediante un sueldo. Dentro de dicha 
categoría se considera los microempren-
dimientos. La encuesta EME destaca que 
los microemprendimientos liderados por 
mujeres presentan una mayor informali-
dad, llegando a un 75,3%, lo que equiva-
le a más de 598.000 microempresas. 

Más allá de la definición básica es im-
portante ahondar en las brechas género 
que esto acarrea en la práctica: El 73% de 
las mujeres emprendedoras no logra supe-
rar el salario mínimo y tan solo una de cada 

diez mujeres que tienen una microempresa 
logran superar los 576.000 pesos de ganan-
cia mensual. Por otro lado, siguiendo con 
los datos provisto por la encuesta EME y 
respecto de la incidencia que el confina-
miento tuvo para el desarrollo laboral de 
las mujeres en combinación con las tareas 
de cuidado a las que el sexismo las confina: 
siete de cada diez microempresas realizan 
las actividades en su vivienda, a domicilio 
(23%) o en la calle (17,8%). 

REFLEXIONES Y ESTRATEGIAS 
PARA HACER FRENTE 
A LA INSEGURIDAD SOCIAL 
ON LINE Y OFF LINE

La evolución de la vida en realidades pa-
ralelas tanto on line como off line, nos 
fuerza a idear nuevas estrategias de de-
nuncia y protesta. Frente a las situaciones 
de opresión que se viven diariamente por 
el hecho de ser mujeres, se identifican me-
canismos para paliar las desigualdades de 
género en ambas realidades paralelas. A lo 
largo de este foro un conjunto de cole-
gas reflexionamos y problematizamos al 
respecto. En el primer apartado, Nathalia 
Da Costa bajo el título “Derechos digita-
les como herramienta para la reducción 
de la brecha de género” analiza la impor-
tancia de incorporar un marco de dere-
chos humanos digitales en este contexto 
donde lo vertiginoso del avance del espa-
cio digital deja a las mujeres en situación 
de mayor vulnerabilidad tanto en materia 
de cobertura como de acceso a las herra-
mientas necesarias para moverse con sol-
tura en la Sociedad Digital.

En el apartado siguiente, Lorena Ar-
mijo Garrido, bajo el título “Seguridad y 
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253confianza en un mercado laboral precari-
zado: las tensiones vividas por las trabaja-
doras por cuenta propia”, reflexiona sobre 
la tensión entre autonomía, empodera-
miento y desprotección social a la que 
se enfrenta las trabajadoras por cuenta 
propia; un mercado de trabajo altamen-
te creciente en Chile. Las conclusiones 
de Armijo llevan a reconocer la impres-
cindible necesidad de que una ley sobre 
cuidados reconozca cobertura social en 
materia de salud y pensiones para quie-
nes dedican parte importante de su vida 
laboral a realizar este tipo de trabajos no 
remunerados.

Todo movimiento social tiene por 
objeto generar concientización respecto 
de sus demandas por medio de los actos 
de visibilización organizadas y llevadas a 
cabo por dicho movimiento. María Luisa 
Di Martino aborda la literatura testimo-
nial como parte de los repertorios de pro-
testa con que cuenta las escritoras migran-
tes para visibilizar las problemáticas a las 
que se ven expuestas en los países de des-
tino. Bajo el título “Escritoras migrantes 
y movimiento social no organizado”, Di 
Martino identifica las actividades de con-
cientización que estas mujeres migrantes 
desarrollan como parte de un movimien-
to social alternativo, espontáneo, no or-
ganizado ni estructurado que se posiciona 
política y valóricamente a partir de sus 
literaturas de migración testimoniales.

LAS CIBER VIOLENCIAS 
Y SUS EFECTOS FÍSICOS

Dado el avance de la convivencia digital, 
Estíbaliz Linares Bahillo, bajo el título 
“Resistencias y estrategias (ciber)feminis-

tas ante las agresiones y (ciber)violencias 
machistas” reflexiona sobre los cambios en 
nuestras formas de interactuar en el mun-
do on line. Específicamente, Estibaliz lle-
va a cabo la necesaria tarea de nombrar 
todas y cada una de las ciber violencias a 
las que niñas y mujeres se ven expuestas al 
interactuar en la sociedad digital. Poder 
nombrar y definir las ciber violencias es 
clave para que se puedan elaborar estrate-
gias de resistencia acordes.

La ciber violencia está comprobado 
que no se queda solo en el ámbito on line, 
teniendo consecuencias en nuestra vida 
real del día a día. Resultados del proyecto 
Aurora plasmados en su Informe Prelimi-
nar “Chile y la violencia de género en in-
ternet: experiencias de mujeres cis, trans 
y no binaries”, a cargo de Cecilia Ananías 
y Karen Vergara (2021); dejan constancia 
de cuáles son las consecuencias a las que 
se ven expuestas las mujeres luego de ver-
se expuestas a dichas situaciones de vio-
lencia: “273 mujeres les afectó emocio-
nalmente (82,2% de la muestra declaró 
sufrir este tipo de violencia) y en 92 casos 
les afectó su autoestima o relación con su 
cuerpo. También se sintieron vigiladas o 
inseguras (81 casos), les desencadenó pro-
blemas psicológicos (81 casos), les aisló 
(54 casos) e incluso, en 51 casos afectó su 
salud a nivel físico” (pp. 8).

Daniela Horta cierra las reflexiones 
incluidas en este foro analizando como 
desde el activismo de los ciberfeminismos 
se puede contribuir a la eliminación de 
las brechas de género. El aporte de Da-
niela se titula “Herramientas digitales y 
activismo: Las claves para el futuro del ci-
beractivismo feminista latinoamericano”. 
La autora destaca lo trascendente de las 
herramientas digitales para que las per-

11-Revista Iberoamericana 84_Foro.indd   253 13/11/23   18:46



Ib
er

oa
m

er
ic

an
a,

 X
X

III
, 8

4 
(2

02
3)

, 2
51

-2
83

M
IR

A
N

D
A

 /
 D

A
 C

O
S

TA
 /

 A
R

M
IJ

O
 /

 D
I 

M
A

R
T

IN
O

 /
 L

IN
A

R
E

S
 /

 H
O

R
TA

254 fomances de concientización feministas 
–como ocurrió con la realizada por Las 
Tesis, titulada “Un violador en tu cami-
no”– puedan lograr su mayor grado de 
alcance, llegando a tener repercusión a 
nivel global.

Los repertorios de acción feministas 
son claves como estrategia de visibiliza-
ción y denuncia para que las situaciones 
de precariedad que vivimos las mujeres a 
causa del contrato sexual que nos confina 
al espacio privado, puedan ser contesta-
das. El que se garantice el acceso a conec-
tividad de internet de una forma segura y 
sin sesgos de género es clave. En América 
Latina, pese a los grandes avances, siguen 
habiendo inequidades en los niveles de 
acceso debido a lo amplio de las regiones 
y las dificultades que las mujeres que vi-
ven en zonas más aisladas o con menores 
niveles de alfabetización viven.

LAS RESPONSABILIDADES 
POLÍTICAS E INSTITUCIONALES 
PARA DERRIBAR LAS BARRERAS 
DE GÉNERO

Los discursos sexistas, en sus vertientes 
hostiles (abiertos discursos de odio mi-
sóginos) y benévolos (que bajo supuestos 
halagos en forma de piropos reivindican 
la dominación masculina), se ha demos-
trado que están detrás de las dificultades 
para la óptima consolidación de una re-
presentación sustantiva de género. En 
“Discursos sexistas acerca de los intereses 
de las mujeres en el Parlamento chileno: 
un desafío pendiente para la representa-
ción descriptiva y sustantiva de género” 
así se comprueba para las dos últimas le-
gislaturas en Chile.

Si bien dentro del Parlamento chileno 
son las mujeres y los hombres de izquier-
da, así como los hombres de derecha más 
jóvenes, quienes muestran una mayor 
disposición a reproducir discursos que 
rompan con el sexismo; el compromiso 
político debe ser transversal para que la 
reducción de las brechas de género y la 
eliminación de la violencia contra las mu-
jeres sea un logro efectivo. Los partidos 
políticos a través de los cargos de repre-
sentación ostentados, tienen una respon-
sabilidad que requiere la toma de medidas 
tanto en materia de regulación así como 
de aplicación de políticas públicas para 
paliar la reproducción de desigualdades.

Por otro lado, la rama performática o 
más movilizadora de las corrientes femi-
nistas, con su característica desafección 
hacia los partidos políticos y en su fin 
principal por visibilizar las demandas por 
una sociedad sin sexismo, tiene en el es-
pacio digital una oportunidad de lograr 
un alcance global. Como destaca Na-
thalia, se espera que la firma de la Carta 
Iberoamericana de Principios y Derechos 
en los entornos digitales llevada a cabo en 
marzo de 2023, sirva como mecanismo 
de instauración y refuerzo de los mecanis-
mos necesarios para garantizar el desarro-
llo de una sociedad digital sin brechas de 
género. El terreno no está allanado, y la 
arremetida sexista que la extrema derecha 
está teniendo ya lo empieza a demostrar.

Como expresó Simone de Beauvoir 
“solo hace falta una crisis política, econó-
mica o religiosa para que los derechos de 
las mujeres sean cuestionados. Estos dere-
chos nunca pueden darse por sentados”. 
Desde que la autora de la famosa obra El 
segundo sexo advertía en 1971 de la nece-
sidad de estar siempre vigilantes de que se 

11-Revista Iberoamericana 84_Foro.indd   254 13/11/23   18:46



Iberoam
ericana, X

X
III, 84 (2023), 251-283

P
R

E
C

A
R

IE
D

A
D

 L
A

B
O

R
A

L
, A

C
T

IV
IS

M
O

 Y
 C

IB
E

R
A

C
O

S
O

255garanticen nuestros derechos, se han po-
dido observar sistemáticos avances y re-
trocesos en materia de brechas de género. 

Basta con observar la historia para 
comprobar que cada vez que un partido 
conservador o de extrema derecha asume 
el poder, se retrocede en el goce y reco-
nocimiento de los derechos conquistados 
de forma previa por parte de las mujeres.1

Romper de manera definitiva con la 
violencia y las brechas de género requiere 
de un cambio de paradigma. En términos 
institucionales, un servicio civil de carrera 
que garantice un abordaje desde los inte-

1 Friedman, E. J. y Tabush, C. 2019. “Con-
testing the Pink Tide”, en E. J. Friedman, ed. 
2019. Seeking Rights from the Left. Gender, Sex-
uality, and the Latin American Pink Tide. Dur-
ham/London: Duke University Press.

reses estratégicos de género (es decir, los 
que buscan romper con la reproducción 
de los estereotipos de género) de manera 
integral dentro de la institucionalidad es-
tatal es imprescindible. 

Las feministas dentro de dicha insti-
tucionalidad estatal que promueven el 
progreso y garantía de dichos intereses 
estratégicos (más conocidas como femó-
cratas) son clave en este sentido. Pues 
como bien expresan Susan Franceschet y 
Gwynn Thomas (2015) en “Resisting Pa-
rity: Gender and Cabinet Appointments 
in Chile and Spain”: “Sin la inclusión de 
las mujeres (y del resto de grupos históri-
camente excluidos) en todos los niveles de 
poder de un Estado no se puede hablar de 
democracia”.

Lucía Miranda Leibe

DERECHOS DIGITALES COMO HERRAMIENTA PARA LA REDUCCIÓN 
DE LA BRECHA DE GÉNERO

La transformación digital, que viene su-
cediendo cada vez con mayor velocidad, 
incide directamente en la vida de las per-
sonas y en todos los ámbitos de la socie-
dad, influyendo, además, en la forma en 
que los derechos son ejercidos, protegidos 
y vulnerados. Muchos de los derechos hu-
manos se han extendido al espacio digital, 
pero junto con ellos, también han mi-
grado las desigualdades que se observan 
diariamente en la sociedad, replicándose 
y, en algunos casos agravando la situación 
de exclusión, discriminación y acoso. 
Esta situación afecta especialmente a las 
mujeres y niñas, dando lugar a lo que se 
denomina brecha digital de género. Con-

siderando esto, en estas notas se pretende 
exponer la situación actual en este ámbi-
to y reflexionar sobre cómo los derechos 
digitales y las herramientas tecnológicas 
pueden contribuir a la reducción de las 
brechas de género.

Los derechos digitales son una po-
derosa herramienta para el ejercicio de 
otros derechos, y también, para el ejer-
cicio del poder. Quienes tengan un ma-
yor acceso a las herramientas digitales y 
a la información (utilizándolas y parti-
cipando activamente de su creación) se 
encuentran en una situación sustancial-
mente mejor que quienes se encuentran 
en el escenario opuesto, pudiendo alcan-
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256 zar un nivel mucho mayor de ejercicio, 
goce y respeto de sus derechos. Estas des-
igualdades, que se observan en el espacio 
digital, son las mismas que existen en el 
espacio físico y afectan diariamente a di-
versos grupos, entre los cuales se encuen-
tran las mujeres y niñas que, además, en-
frentan múltiples riesgos vinculados a la 
violencia y el acoso.

Como si no fuera suficiente con tener 
que defender diariamente sus derechos, 
su condición de igualdad y trabajar acti-
vamente en la reducción de las brechas de 
género en el entorno físico; actualmente 
las mujeres y niñas enfrentan esas mismas 
luchas en el ciberespacio. En un princi-
pio éstas se centraban respecto de las po-
sibilidades y condiciones materiales de 
acceso a internet (adquisición de teléfo-
nos inteligentes, tablets, computadores o 
conectividad); tema que muestra impor-
tantes avances, pero aún no ha sido com-
pletamente resuelto (según la CEPAL, en 
2021, en América Latina, cuatro de cada 
diez mujeres no están conectadas). No 
obstante, actualmente también se pone de 
manifiesto la importancia de que las mu-
jeres y niñas puedan utilizar activamente 
las herramientas digitales y la informa-
ción que se obtiene a través de estas, que 
las usen para romper con los patrones de 
discriminación, participen del desarrollo 
y creación de tecnologías e intervengan 
en la moderación de los contenidos que 
circulan en internet. Lo anterior, tenien-
do como propósito que puedan asegurar 
el ejercicio de sus derechos, eliminar los 
sesgos de género y promover una igualdad 
real, sobre todo si consideramos que las 
aplicaciones, los algoritmos, la robótica y 
la inteligencia artificial, son desarrolladas 
por hombres.

Ahora bien, es importante destacar 
que las herramientas digitales por si solas 
no tienen un carácter negativo o positi-
vo, sino que esto dependerá del uso que 
se haga de las mismas, el que a su vez de-
riva del tipo de sociedad en las que sean 
utilizadas, del desarrollo de ésta y de las 
regulaciones jurídicas y políticas públicas 
que se implementen para su utilización. 
Si éstas propenden a la eliminación de 
sesgos y discriminaciones y al disfrute de 
derechos en igualdad de condiciones, es 
posible inferir que serían positivas y po-
drían ayudar a reducir las brechas de gé-
nero. No obstante, si la legislación y las 
políticas públicas son insuficientes para 
regular el espacio digital y las acciones 
que se desarrollan en el mismo, si no ga-
rantizan el acceso igualitario y, en la so-
ciedad, aún se encuentran enquistados los 
patrones de discriminación, tendrían un 
carácter negativo y se consolidaría otro 
espacio en el cual las brechas de género 
se manifiesten y perpetúen; incluyendo el 
riesgo de expandir y agravar las vulnera-
ciones de derechos, los actos de violencia, 
acoso y amenaza que padecen diariamen-
te muchas mujeres y niñas.

CUESTIONES INTRODUCTORIAS 
SOBRE EL ESPACIO 
Y LOS DERECHOS DIGITALES

Los derechos digitales son, básicamente, 
los derechos humanos reconocidos in-
ternacionalmente, que se replican y en-
cuentran en un espacio llamado mundo 
digital, virtual o ciberespacio, creado por 
el ser humano. Esta dimensión, caracteri-
zada por la no espacialidad y la atempora-
lidad, y su contenido; han producido una 
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257transformación en la sociedad, con efec-
tos a nivel político, administrativo, eco-
nómico y social, provocando la creación 
de una nueva estructura, conocida como 
“Sociedad de la Información o Sociedad 
Digital”. 

En este nuevo espacio –que excede el 
simple uso de internet y de la información 
que allí se aloja–, en el cual se producen 
interacciones y se crean relaciones perso-
nales, pueden presentarse oportunidades 
para el desarrollo de las personas, pero 
también generarse desafíos y riesgos, en-
tre los que se destacan especialmente los 
de discriminación, exclusión, exposición, 
acoso y violencia. Muchas de estas accio-
nes afectan directamente a las mujeres y 
niñas, haciendo más visibles la desigual-
dad de género y la violencia que, en este 
caso, es de carácter digital, y se manifiesta 
de diferentes formas (acoso, amenazas, 
publicación de información privada, en-
tre otras), generando una situación de in-
seguridad, que las lleva a abandonar o re-
chazar este entorno, alejándose al mismo 
tiempo de cualquier posibilidad de ejercer 
plenamente sus derechos en el mismo. 

HACIA LA REGULACIÓN 
DE LOS DERECHOS 
Y HERRAMIENTAS DIGITALES 

Más allá de que la doctrina no es uniforme 
sobre los derechos que deben ser conside-
rados como digitales, existe un cierto con-
senso en el reconocimiento de algunos de 
ellos, como ser: acceso universal e iguali-
tario a internet, libertad de expresión, de-
recho de acceso a la información, derecho 
a la privacidad y protección de los datos, 
derecho al olvido, derecho al anonimato, 

derechos de propiedad intelectual, dere-
chos de los niños, niñas y adolescentes, 
entre otros. Sin embargo, conforme al 
avance de la tecnología y de la sociedad, 
es posible vislumbrar que en un futuro in-
mediato se incorporarán otros; sobre todo 
si consideramos que gran parte de la vida 
diaria y de las actividades de las personas 
están ocurriendo en este espacio, que se 
está desarrollando aceleradamente.

El establecimiento de regulaciones ju-
rídicas de las acciones que se dan en tor-
no al ciberespacio evoluciona de forma 
muy disímil en el mundo. En la Unión 
Europea se promulgó, en enero de 2023, 
la Declaración de Derechos y Principios 
Digitales, que se enfoca en situar a las 
personas en el centro de la transforma-
ción digital, fortaleciendo los principios 
de solidaridad, justicia, participación e 
inclusión, reconociendo los derechos fun-
damentales de las personas e incluyendo 
la promoción de una educación y forma-
ción digital de alta calidad con miras a 
eliminar la brecha digital de género. 

En Iberoamérica, en marzo de 2023, 
se firmó la Carta Iberoamericana de Prin-
cipios y Derechos en los entornos digita-
les, con el objeto de entregar parámetros 
para que los Estados puedan adoptar o 
adecuar sus legislaciones nacionales e im-
plementar políticas públicas en las áreas 
relacionadas a la protección de datos y a 
las acciones que se desarrollen en entor-
nos digitales. En esta Carta, y siguiendo 
los argumentos que se vienen esgrimien-
do en varias Cumbres Iberoamericanas, 
se resalta la existencia de una brecha de 
género que “se pone de manifiesto en los 
niveles de seguridad, competencias y par-
ticipación en los entornos digitales, gene-
rándose en particular una menor presen-
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258 cia y apropiación digital de las mujeres en 
este ámbito, incluso en la educación, el 
empleo y otras esferas del desarrollo eco-
nómico y social”, sumando el compromi-
so de concentrar esfuerzos para la reduc-
ción de esas desigualdades.

A nivel nacional, países como España 
y Francia, han desarrollado normativa 
sobre derechos digitales que reconocen 
una gran cantidad de derechos, no solo 
los fundamentales, incluyendo algunos de 
carácter patrimonial. En América Latina, 
si bien países como Chile, Argentina, Bra-
sil o Uruguay fueron precursores en cuan-
to a la sanción de leyes de protección de 
datos personales y protección de la vida 
privada, así como algunos de ellos tam-
bién respecto del acceso a la información, 
aún se encuentran en discusión proyectos 
de leyes que abarquen otros aspectos de la 
regulación del espacio digital. Particular-
mente, en Chile, el Proyecto de Ley que 
regula las Plataformas de servicios digita-
les, así como de los usuarios de ellas, se 
encuentra en trámite desde el año 2021. 
El proyecto de ley que regula la Protec-
ción y el Tratamiento de los datos perso-
nales, y crea la Agencia de Protección de 
datos personales, está en el tercer trámite 
constitucional, habiendo tenido un lento 
pero sostenido avance desde que el pro-
yecto fuera presentado en el año 2017. 

El proyecto de ley marco sobre ciber-
seguridad y su correspondiente agencia 
–si bien desde 2017 se cuenta con una 
Política Nacional de Ciberseguridad–; 
son algunos de los instrumentos con los 
que se pretende responder a la necesidad 
de regulación de este espacio y que pue-
den constituirse en herramientas que ga-
ranticen el acceso y goce de los derechos 
digitales en igualdad de condiciones. Sin 

embargo, más allá de que se pueda obser-
var un avance en la regulación jurídica, y 
tal como sucede en el entorno físico, esto 
no generaría una reducción de la brecha 
digital de género si no va acompañada de 
políticas públicas focalizadas y de cam-
bios en la sociedad, que deben venir de 
la mano de un proceso de reeducación 
orientado a romper con los sesgos y este-
reotipos existentes.

SITUACIÓN ACTUAL EN CUANTO 
A LA BRECHA DIGITAL 
DE GÉNERO

Si bien es posible hablar de cierta reduc-
ción de la brecha en cuanto al acceso a 
internet, sobre todo forzada por la apari-
ción de la pandemia de COVID-19, que 
obligó a realizar más teletrabajo, teleedu-
cación, compras y tramitación adminis-
trativa y bancaria en línea; esto no reportó 
reducción de la brecha de género en cuan-
to a la distribución del trabajo de cuidado 
(que incluye el tiempo que las mujeres 
dedicaron a ayudar a los niños con su 
educación), ni respecto del derecho a la 
desconexión del trabajo, generando, por 
el contrario, una mayor carga a las muje-
res. Muchas mujeres y niñas, al participar 
de un espacio que mayoritariamente es 
utilizado por hombres, desarrollado por 
ellos y conforme a sesgos de género, se 
vieron expuestas a situaciones de acoso y 
violencia.

ONU Mujeres indicó que ya en 
2015 el 73% de las mujeres en el mun-
do habían experimentado algún tipo de 
violencia en línea, situación que se vio 
agravada en el período de confinamien-
to y teletrabajo, como consecuencia del 
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259COVID-19, dejando más expuestas a las 
mujeres y niñas que viven en condiciones 
de vulnerabilidad. No existe seguridad 
sobre dónde se encuentran almacenados 
sus datos y la utilización que se hace de 
los mismos, siendo víctimas de delitos 
de connotación sexual, estafas, discrimi-
nación y vulneración de otros derechos 
conexos. Según el Informe de 2018 de la 
Relatora Especial sobre la violencia con-
tra la mujer, el 90% de las víctimas de 
la distribución digital no consensuada de 
imágenes íntimas son mujeres. Conforme 
lo afirmó ONU Mujeres en 2020, esto ha 
provocado que el 28% de las mujeres que 
fueron objeto de violencia en el espacio 
digital hayan reducido su presencia en lí-
nea. Los detalles se pueden ver en: Online 
and ICT-facilitated violence against wo-
men and girls during COVID-19, 2020 y 
Women Count, 2021.

Ahora bien, en cuanto al acceso a la 
participación de las mujeres y niñas en la 
creación y administración de las herra-
mientas digitales, las brechas de género 
son mucho más notorias y, principal-
mente, son consecuencia de los prejuicios 
y estereotipos de la sociedad; en la cual 
se asocia a los hombres con las carreras 
tecnológicas y científicas, en detrimento 
de las mujeres, a las que se las relaciona 
más con tareas del hogar y profesiones no 
tecnológicas, manteniendo así las barreras 
que impiden a éstas el ingreso a ese tipo 
de educación y desarrollo profesional. Se-
gún datos del reporte Gender Segregation 
in Occupations, en 2019, a nivel global, 
solo una de cada cinco profesionales de 
las TIC eran mujeres, constituyendo úni-
camente el 28% de los profesionales de 
las ciencias y la ingeniería, observándose 
este mismo porcentaje respecto de la re-

presentación de las mujeres en los puestos 
directivos. 

Asimismo, el informe “Las mujeres en 
ciencias, tecnologías, ingeniería y mate-
máticas en América Latina y el Caribe” 
informó que, a nivel mundial, las muje-
res representan solo el 35% de quienes 
cursan estudios de enseñanza superior 
en STEM/CTIM (Ciencia, Tecnología, 
Ingeniería y Matemáticas) y menos del 
30% de los investigadores científicos. En 
el campo de la inteligencia artificial esa 
cifra se reduce al 12%, en computación 
en la nube al 14%, y a menos del 6% de 
diseñadoras de software (2020).

Esto tiene un impacto negativo en la 
reducción de la brecha digital de género, 
considerando que la creación de platafor-
mas tecnológicas, softwares y aplicaciones 
de inteligencia artificial no son neutrales 
en sí mismas, sino que son realizadas en 
base a construcciones y parámetros in-
troducidos por humanos, que al ser en 
su mayoría hombres, llevan a reproducir 
los sesgos de género. Por lo tanto, si los 
diseños, algoritmos, inteligencia artificial 
e información (big data) con que se ali-
mentan las aplicaciones y plataformas y 
se almacena la información se encuentran 
cargados de sesgos o estereotipos de géne-
ro, se replicarán en un caso y, en el otro, 
se asumirán a través del aprendizaje au-
tomático, perpetuando las desigualdades 
y exclusiones que existen en la sociedad.

Entonces ¿cómo es posible que las he-
rramientas y derechos digitales contribu-
yan a la reducción de las brechas digitales 
de género y al acceso y goce de derechos 
en igualdad de condiciones? Para ello, es 
necesario que operen cambios en diferen-
tes áreas, desde un enfoque transformador 
que promueva las formas compartidas de 
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260 poder e incremente la participación de las 
mujeres y niñas en el control de los re-
cursos, la toma de decisiones, la creación 
y administración de plataformas digitales 
y el diseño de algoritmos e inteligencia 
artificial. Igualmente, es necesario contar 
con datos precisos y desglosados sobre la 
participación de mujeres y hombres en el 
ámbito de la tecnología y las experiencias 
en cuanto al uso de internet; además de 
hacerlos accesibles, asegurando el derecho 
de acceso a la información. 

Así también, es importante que se 
promuevan las habilidades digitales de 
mujeres y niñas, ya que, más allá de los 
avances en este ámbito, aún se encuentran 
en una situación desigualdad respecto del 
acceso a dispositivos digitales y conecti-
vidad, pero también respecto al acceso a 
la educación; teniendo como finalidad el 
fomento del uso de las TIC’s y la parti-
cipación de mujeres y niñas en carreras 
STEM/CTIM, para que puedan produ-
cir contenido digital, diseñar tecnología y 
productos y servicios que no estén cons-
truidos en base a sesgos de género. Todo 
esto sin dejar de lado que debe asegurar-
se la privacidad de los datos en línea de 
las mujeres y niñas con el objeto de que 
dejen ser víctimas de la violación de sus 
derechos a la privacidad, libre expresión, 
reunión, manifestación y otros derechos 
humanos como la identidad o la salud, 
que se ven afectados por los actos de vio-
lencia y acoso a la que se ven sometidas 
también en el ciberespacio.

CONCLUSIÓN

Así como en el entorno físico las mujeres y 
niñas se enfrentan diariamente a desigual-

dades, que son efecto de las construccio-
nes sociales y que dan lugar a la brecha de 
género en diversos ámbitos de su vida, las 
mismas también deben lidiar con estas si-
tuaciones en el espacio digital. En ese sen-
tido, debemos considerar que la sociedad 
ha cambiado y que la forma de construir 
relaciones, interactuar y participar en la 
misma ahora se da en diferentes espacios 
–físico y digital que ha llevado a que tam-
bién operen cambios respecto de cómo se 
ejerce el poder y sobre la importancia que 
tiene la información en ese ámbito. 

Considerando esto, se hace palpable la 
necesidad de contar con una regulación 
jurídica de los derechos digitales que ga-
rantice la igualdad, pero también con el 
diseño e implementación de políticas pú-
blicas que se orienten a la educación y ca-
pacitación, al desarrollo de competencias 
que permitan incrementar el acceso, uso 
y participación de las mujeres y niñas en 
todas las etapas de creación y aplicación 
de las herramientas digitales; con el obje-
to de eliminar la brecha digital de género 
y establecer medidas de protección ante 
posibles vulneraciones, que incluyan la 
persecución y la sanción en caso de que 
se realicen actos que atenten contra sus 
derechos.

En este contexto los derechos digitales 
son una herramienta clave para proteger y 
garantizar los derechos humanos en la So-
ciedad Digital y reivindicar los derechos 
de los grupos excluidos, entre los cuales 
se encuentran las mujeres y niñas; y de-
ben ser tenidos en cuenta para avanzar 
hacia una transformación social, cultural, 
política y económica, a una sociedad más 
justa.

Nathalia Da Costa
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261SEGURIDAD Y CONFIANZA EN UN MERCADO LABORAL 
PRECARIZADO: LAS TENSIONES VIVIDAS POR LAS TRABAJADORAS 
POR CUENTA PROPIA*

Estas notas abordarán una de las dualida-
des más reconocidas en la configuración 
del mercado laboral actual: el anhelo de 
autonomía individual como posibilidad 
de crear unas condiciones de trabajo pro-
pias; lo cual pone en tensión las exigen-
cias colectivas de protección social asocia-
das al empleo asalariado. Las trabajadoras 
independientes resuelven esta dualidad 
mediante el desarrollo de recursos per-
sonales y familiares, lo que debilita a su 
vez la condición de trabajadora debido al 
proceso de privatización de las demandas 
laborales y familiares.2

El crecimiento de la población cuen-
ta propia a nivel mundial muestra una de 
las transformaciones actuales del mercado 
laboral y la necesidad de poner atención a 
las necesidades de este colectivo en mate-
ria de condiciones laborales, prestaciones 
y protección social. Este interés es parti-
cularmente notorio en América Latina 
debido en parte porque representa más 
de un cuarto de la fuerza laboral, supe-
rando ampliamente a los países europeos. 
Su presencia en la región suele asociarse a 
un trabajador precario sin contrato, segu-
ridad social o derechos laborales, ni pres-
tación por desempleo y a un salario menor 
al salario mínimo interprofesional; tam-
bién puede considerarse una forma atípica 
de empleo cuando se aleja de la jornada a 
tiempo completo, trabaja a domicilio o no 
acredita dependencia laboral. El desarrollo 
de este tipo de trabajo y su incremento en 

* La autora agradece el financiamiento del proyecto 
ANID/FONDECYT/Iniciación nº 11200350.

Chile –es el único grupo que crece dentro 
de los ocupados– supone mayores niveles 
de autonomía, sin que esto se asocie con 
mayores niveles de protección social.

Este trabajo problematiza la relación 
entre confianza personal y seguridad so-
cial desde el trabajo por cuenta propia, 
respondiendo a la pregunta ¿cuáles son 
los significados asociados a la seguridad, 
confianza y protección social que tienen 
las trabajadoras por cuenta propia en 
Chile? Estas notas se dividen en dos par-
tes: la primera remite a la relación entre 
confianza personal y desprotección social 
y, la segunda, a las dimensiones personal 
y social que componen la idea de seguri-
dad. Finalmente, se ofrecen conclusiones 
acerca y las posibilidades existentes de 
éxito del trabajo por cuenta propia en el 
mercado laboral y de consumo.

CONFIANZA PERSONAL 
Y DESPROTECCIÓN SOCIAL

La situación precarizada contrasta con las 
expresiones de una subjetividad “empo-
derada”, que reivindica la creatividad del 
trabajo propio, la autonomía en el uso 
del tiempo y en la intensidad o extensión 
de la carga de trabajo, en tanto expresio-
nes de la individualidad y el desanclaje 
del mercado asalariado como institución 
social. Incluso, la autonomía se extiende 
a la capacidad de emprender nuevos ne-
gocios o al desarrollo de la autoeficacia 
que permite cumplir responsabilidades 
laborales y familiares simultáneas, como 
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262 ocurre en el caso de las madres trabaja-
doras. 

La autonomía como una expresión de 
la capacidad de decidir por sí misma y el 
logro de un trabajo exitoso deviene en 
confianza individual dando la sensación 
de superación o repliegue de la vulnera-
bilidad e inseguridad en las capacidades 
laborales. Esto ocurre, especialmente, en 
los grupos con mayor nivel educativo y 
capital social que han avanzado en inde-
pendencia y creatividad, a costa de un 
mayor autodisciplinamiento y subordina-
ción a los clientes. Por el contrario, quie-
nes trabajan por cuenta propia con me-
nor nivel educativo eligen el autoempleo 
porque no han encontrado trabajo como 
dependientes y, particularmente las mu-
jeres, lo eligen por necesidad y también 
son más propensas a ver que sus ingresos 
disminuyan ante una crisis económica. 

La confianza basada en la autonomía 
se debilita cuando enfrentan riesgos como 
la vejez, que demanda una inyección pe-
riódica de recursos económicos vía coti-
zaciones previsionales en el sistema de 
seguridad social. Los datos de la encuesta 
de microemprendimiento del Instituto 
Nacional de Estadística de Chile (INE) 
indican que las trabajadoras por cuenta 
propia no solo cotizan menos en el siste-
ma de previsión social, sino también rea-
lizan más trabajo doméstico y de cuidado, 
en comparación con los asalariados y los 
hombres que trabajan por cuenta propia. 
Incluso es posible observar una correla-
ción negativa entre participación en el 
trabajo del hogar y cotización previsional, 
es decir, a mayor participación en el traba-
jo del hogar, menor cotización. El menor 
tiempo destinado al trabajo remunera-
do impacta negativamente en el ingreso, 

y este a su vez incide en la acumulación 
en las cuentas y lagunas previsionales. Es 
esperable a futuro que las cuenta propia 
reciban exiguas pensiones, viéndose más 
presionadas a continuar en el mercado de 
trabajo para cubrir sus necesidades vitales. 
Pese a realizar más trabajo en el hogar, es-
tas trabajadoras están más satisfechas que 
las asalariadas con la posibilidad de conci-
liar trabajo y familia, debido a la disposi-
ción flexible del tiempo remunerado y no 
remunerado. Además, no rendir cuentas a 
empleadores por un eventual ausentismo 
por el cuidado de los hijos disminuye su 
carga emocional. Estas ventajas personales 
no otorgan directamente un valor agrega-
do a los productos y servicios del negocio 
o actividad ni generan mayores ingresos 
que se transfieran en parte a las cuentas 
previsionales. Por el contrario, la trabaja-
dora por cuenta propia es uno de los gru-
pos más precarios, pese a estar en el mer-
cado de trabajo. Es evidente la dualidad 
inherente del trabajo por cuenta propia de 
las mujeres: el fomento de la autonomía y 
confianza personal en tanto posibilidad de 
crear un destino propio pone en tensión 
las exigencias colectivas de protección so-
cial asociadas al empleo asalariado. Estas 
trabajadoras resuelven esta dualidad me-
diante el desarrollo de recursos personales 
y familiares, debilitando su condición so-
cial de trabajadora, debido al proceso de 
privatización de las demandas laborales y 
familiares que viven cotidianamente.

LA SEGURIDAD EN SU DIMENSIÓN 
INDIVIDUAL Y SOCIAL 

El trabajo por cuenta propia permite con-
tar con jornadas laborales parciales, parti-
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263das, continuadas, nocturnas o reducidas 
que son ajustadas por las mujeres para el 
cumplimiento de las responsabilidades 
domésticas. Este acomodo colabora en 
la percepción de control sobre los tiem-
pos, carga e intensidad de trabajo, inclu-
so pueden rechazar algunos pedidos de 
clientes cuando los negocios tienen más 
años de antigüedad o por falta de recursos 
personales para enfrentarlos. Sin embar-
go, los empleos en jornada distinta a la 
completa o rotativa suponen ingresos más 
bajos y, con ello, un menor compromiso 
con el ahorro para la jubilación. A esto 
se suma que la mayoría no cotiza en el 
sistema previsional, debido a que son tra-
bajadoras informales que ejercen su acti-
vidad económica sin registro ante el Ser-
vicios de Impuestos Internos, no pagando 
impuestos. Al pagar menos impuestos es 
probable que a futuro reciban menos in-
gresos vía seguridad social y se conviertan 
en beneficiarias de subsidios estatales que 
cubran en parte las necesidades básicas. 

Pese a que la demanda hacia el Esta-
do por pensiones decentes se intensifica a 
medida que aumenta la edad, lo cierto es 
que la identidad de la por cuenta propia, 
(específicamente, aquella que tiene un es-
píritu emprendedor) requiere estar siem-
pre atenta del presente, respondiendo a 
la contingencia con productos o servicios 
que comercializa, en un escenario cam-
biante por los requerimientos del merca-
do y la búsqueda de nuevos clientes. Su 
oferta tiene poco valor debido en parte al 
bajo nivel educativo (tres de cada cuatro 
han alcanzado hasta doce años de estudio) 
cuyas conocimientos y habilidades débil-
mente compiten en el mercado de consu-
mo orientado a la innovación, tecnología 
y conocimiento especializado. El negocio 

ostenta, por lo general, un modelo senci-
llo y artesanal, adaptado a las necesidades 
de las economías locales.

A diferencia del trabajador asalariado 
que percibe un salario fijo con el que pla-
nifica los gastos mensuales de alimenta-
ción, vestuario, salud o educación, la tra-
bajadora por cuenta propia debe generar 
las condiciones para la obtención de un 
ingreso propio. La seguridad económica 
del asalariado en ocasiones la asocian a 
un salario condicionado por un contrato 
laboral, que puede ser rescindido por el 
empleador a fin de mes, independiente de 
la estabilidad o compromiso con la em-
presa. Más bien, aparece asociado en las 
por cuenta propia al control del proceso 
de trabajo (creación de productos o pres-
tación de servicios, acceso y selección de 
clientes, planificación de la comercializa-
ción y difusión, decisiones en la contabi-
lidad, definición de horas de trabajo). A 
mayor control, mayor ingreso es la pre-
misa del grupo y este control se relaciona 
con los niveles de esfuerzo personal que 
destinen al trabajo pagado, pudiendo mo-
dificarlo según sus, intereses, necesidades 
o recursos disponibles. El ingreso depen-
derá de la dedicación, esfuerzo y control 
del proceso de trabajo. 

La idea del esfuerzo personal devuelve 
la centralidad de su ser al centro de su 
subjetividad, convirtiéndolas en protago-
nistas de sus acciones y, al mismo tiem-
po, actualiza el tiempo del trabajo pagado 
en un presente permanente, que invita a 
reflexionar continuamente sobre las de-
cisiones personales, reafirmándolas en la 
mayoría de los casos. Este grupo afianza 
la confianza en sus capacidades buscando 
la personalización de productos o sello 
personal, ante el trabajo despersonaliza-
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264 do y masivo que asocian al mundo asa-
lariado. 

El trabajo por cuenta propia es ante 
todo una práctica solitaria, si se compara 
con el trabajo asalariado organizado en 
una jerarquía de superiores y colegas. La 
relación con otras personas se restringe a 
familiares, amistades y, especialmente por 
el rol de emprendedora, a clientes que 
pueden surgir en redes de comercializa-
ción y venta de productos o prestaciones 
de servicios. Del momento de creación del 
producto o servicio, propio e intransferi-
ble se pasa a la etapa de comercialización 
donde se reactiva el vínculo social me-
diante la presencia de clientes a quienes se 
intenta persuadir y conquistar, activando 
nuevamente las capacidades individuales. 

La relación con el Estado es más espo-
rádica que con los clientes y surge a partir 
del acceso a subsidios, fondos concursa-
bles, capacitación o asesorías al negocio 
para la maximización y movilización del 
potencial productivo. Ambos tipos de re-
laciones operan bajo una racionalidad de 
acuerdo a fines representada por el cálcu-
lo económico, pero con una implicación 
distinta de parte de la cuenta propia. Con 
los clientes existe cierto margen de nego-
ciación, que se restringe cuando depen-
de de uno o dos clientes, mientras que la 
relación con el estado es de tipo vertical 
y preestablecida, con normas claras para 
todos. La profundidad del vínculo está 
condicionada por la infraestructura, equi-
pamiento y valor del negocio, así como 
por la dependencia de subsidios.

El vínculo que establecen las por cuen-
ta propia con su entorno no es suficiente 
para avanzar en protección ante la vejez. 
Si bien la experiencia internacional mues-
tra que una mayor sindicalización mejora 

las condiciones laborales y salariales, fa-
voreciendo la disminución de la desigual-
dad social, lo cierto es que sigue siendo 
un asunto pendiente, pese al aumento de 
la sindicalización de la población trabaja-
dora que ubica a Chile sobre el promedio 
de los países OCDE. La participación de 
las por cuenta propia en asociaciones sin-
dicales, gremiales, cooperativas, redes y 
otro tipo de sociedades es muy limitada 
y se concentra en la obtención de finan-
ciamiento estatal o activación de redes de 
clientes. La demanda hacia un fortaleci-
miento del sistema de protección social 
es muy débil y se concentra en algunos 
grupos asociados al rubro industria.

La débil organización colectiva influye 
tanto como el desinterés y la desconfianza 
hacia el sistema de capitalización indivi-
dual, profundizando la falta de credibi-
lidad del sistema. Las por cuenta propia 
atribuyen su baja cotización al nivel de ga-
nancia de las administradoras del sistema 
de pensiones a costa de las imposiciones 
de sus afiliados. Es decir, habría una alta 
rentabilidad para las administradoras y 
un bajo retorno de la inversión para quien 
cotiza. También atribuyen la baja cotiza-
ción a la preferencia de ahorrar mediante 
instrumentos bancarios o inversiones en 
bienes inmuebles. Difícilmente las cotiza-
ciones previsionales de esta población se 
incrementarán a futuro, y así lo muestran 
las cifras. Cuando se promulgó la ley Nº 
21.133 que obligaba a los trabajadores in-
dependientes a cotizar en el régimen de 
protección social en 2019, los por cuenta 
propia pudieron incorporarse al sistema 
mediante las cotizaciones previsionales, 
sin embargo, el incremento de cotizan-
tes fue muy bajo. Esta normativa legal 
igualaba a dependientes e independientes 
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265en el acceso a beneficios y coberturas en 
salud, previsión, seguros de accidentes y 
enfermedades laborales, entre otros.

CONCLUSIONES

La protección ante el riesgo de la vejez de 
las por cuenta propia la construyen aleja-
da del sistema destinado a este fin. Deci-
den hacerse cargo de su destino enfren-
tándolo con los recursos personales que 
disponen y reconocen que ante los riesgos 
de la vejez y la enfermedad echarán mano 
a recursos familiares o tendrán que crear-
los. La planificación de este futuro es una 
ficción que posponen, ocultan o dejan en 
un lugar secundario porque no cuentan 
con condiciones materiales actuales para 
enfrentarlas. Ellas saben que no pueden 
protegerse por sí mismas, pero también 
saben que enfrentarán ese momento con 
los recursos que tengan (sean muchos o 
pocos). 

Hacerse cargo de estos riesgos es una 
pesada carga que imaginariamente no 
pueden llevar. En su lugar depositan en la 
autonomía y en la libertad del proceso de 
trabajo, la recompensa ante un mercado 

laboral incierto y precario. Tampoco con-
sideran que los asalariados estén en una 
mejor posición ante el futuro, por el con-
trario, este tipo de trabajo sería una fuen-
te de alienación en la cual no desean (o no 
pueden) participar, ya sea porque no hay 
control individual del proceso de traba-
jo (por el contrario, hay segmentación o 
parcialización de la actividad productiva 
en el empleo), hay una distancia del pro-
ceso creativo (que lo hace ser pasivo ante 
los vaivenes del mercado) y una ausencia 
de reconocimiento como persona (que se 
traduce en un despido). 

La percepción de alienación subjetiva 
no se logra compensar con la provisión de 
seguridad social y deciden proyectar un 
futuro más seguro mediante ahorros indi-
viduales que, en la práctica, no cumplen 
según indican las cifras de ahorro. Ante la 
gran confianza personal y baja protección 
social, las por cuenta propia despliegan 
recursos personales y familiares, lo que 
debilita a su vez, la condición de traba-
jadora debido al proceso de privatización 
de las demandas laborales y familiares al 
cual adscriben.

Lorena Armijo Garrido

ESCRITORAS MIGRANTES Y MOVIMIENTO SOCIAL NO ORGANIZADO

La literatura intercultural escrita por mu-
jeres migrantes se enmarca en la literatura 
testimonial con carácter universal, ya que 
dichas escritoras migrantes en sus escritos 
autobiográficos, semiautobiográficos o de 
ficción, incluyen testimonios de procesos 
de transformación identitaria complejos 
derivados de la migración, que se refle-

jan en la vida de otras personas migran-
tes. Esta literatura testimonial tiene una 
dimensión socio-política y cultural clara, 
ya que es una literatura basada en las his-
torias personales en el contexto socio-po-
lítico del país de destino. En este caso, se 
interpreta a partir del proceso migratorio 
y del proceso de integración socio-cultu-
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266 ral. Además, la literatura es considerada 
una forma de activismo socio-político por 
parte de las escritoras migrantes. 

La literatura testimonial se aborda aquí 
dentro de un repertorio de protesta, el 
repertorio de acción contestataria, como 
parte de otros movimientos sociales. Las 
preguntas que se quieren responder son 
las siguientes: ¿cuál es el posicionamien-
to socio-político y cultural de las mujeres 
migrantes escritoras?, ¿dicho género lite-
rario puede ser definido como marco de 
un nuevo movimiento social alternativo? 
En este artículo se analiza la forma de po-
sicionarse de las escritoras migrantes en 
nuestras sociedades; así como las formas 
de desafiar las políticas migratorias con la 
participación desde abajo a través de la es-
critura y de la cultura como herramienta 
de reivindicación.

LA LITERATURA TESTIMONIAL

En sus escritos las mujeres migrantes re-
flexionan sobre la construcción de su pro-
pia identidad y la transformación a la que 
tienen que enfrentarse en un contexto so-
cio-político diferente del contexto de ori-
gen; por otro lado, también reflexionan 
sobre las relaciones de contexto como las 
estructuras de poder y opresión; los obs-
táculos y oportunidades; así como otras 
dinámicas de integración que se dan en 
el país de destino y en su proceso de in-
tegración.

Para responder a nuestras preguntas 
vamos a definir los movimientos sociales, 
el repertorio de acción contestataria y el 
punto de partida para generar nuevos co-
nocimientos alrededor de la literatura in-
tercultural testimonial como espacio para 

la reivindicación y la participación de las 
mujeres migrantes escritoras. La teoría de 
los movimientos sociales se centra en los 
elementos sociales y políticos excluyendo 
la vertiente cultural según Jasper (citado 
en Paredes, Movilizarse tiene sentido: aná-
lisis cultural en el estudio de las moviliza-
ciones sociales, Psicoperspectivas, Individuo 
y Sociedad, Chile), definiendo la política 
y la cultura como esferas separadas. En 
cambio, si partimos desde la perspectiva 
psicológica, del interaccionismo simbó-
lico de Blumer en Collective behaviour, 
Review of Sociology. Analysis of a Decade, 
al conceptualizar la interacción de diver-
sos actores sociales, nos lleva a la teoriza-
ción de un campo de actuación común 
en el ámbito literario y cultural donde 
se da una acción colectiva que se podría 
teorizar como movimiento social alter-
nativo, espontáneo, no organizado y no 
estructurado. Blumer, de hecho, “centra 
su atención en los procesos de definición 
colectiva de problemas sociales, como ejes 
motivacionales de la participación de in-
dividuos en movimientos sociales, donde 
los movimientos sociales son una forma 
de actor colectivo que promueve cambios 
sociales”, en Paredes.

LOS MOVIMIENTOS SOCIALES

Los nuevos movimientos sociales (estu-
diantil, pacifista, ecologista) se distinguen 
de los movimientos sociales clásicos (sin-
dicatos, movimiento obrero, movimiento 
feminista), según Tomás Alberich Nistal, 
que están organizados bajo unas reglas 
y valores colectivos. Estos movimientos 
clásicos conviven con otros donde las 
personas no están afiliadas y se suman al 
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267cambio social no institucionalizado. Pare-
des concreta que los movimientos no solo 
tienen alcance político, sino que tocan las 
orientaciones culturales y la vida cotidia-
na. Alain Touraine en “Los movimientos 
sociales”, de la Revista Colombiana de 
Sociología, n.º 27, Colombia, definía un 
movimiento social como una conducta 
colectiva organizada de un actor luchando 
contra su adversario por la dirección so-
cial de la historicidad en una colectividad 
concreta. Según Touraine, un movimien-
to social está basado en tres principios: el 
principio de la identidad, el principio de 
la opresión y el principio de la totalidad. 
En primer lugar, la acción colectiva tiene 
carácter cultural, en el sentido de que lu-
cha por el control y la reapropiación del 
conocimiento y por un nuevo modelo 
cultural. En segundo lugar, la acción co-
lectiva se dirige hacia el futuro.

Giddens, en La constitución de la so-
ciedad. Bases para la teoría de la estructu-
ración, define los movimientos sociales 
como “un intento colectivo de promover 
un interés común, o de asegurar un obje-
tivo compartido, mediante la acción co-
lectiva en el exterior de las instituciones 
establecidas”. Hay una línea muy fina en-
tre los movimientos sociales espontáneos, 
alternativos, y los movimientos institu-
cionalizados. Ambos se mueven alrededor 
de un objetivo común, para promover o 
resistirse al cambio social. 

Según Alberich Nistal, en “Asociacio-
nes y Movimientos Sociales en España: 
Cuatro Décadas de Cambios”, Revista de 
Estudios de Juventud, “los movimientos 
sociales son corrientes de acción y expre-
sión colectiva que se manifiestan y organi-
zan de múltiples formas; entre sus carac-
terísticas definitorias está el situarse frente 

a, o independiente del sistema institucio-
nal, buscando una transformación social 
(de cualquier tipo: concreta o general, a 
corto o largo plazo…)”. Según Kurt Lang 
and Gladis Lang, en Collective Dinamics, 
Crowell), “los movimientos sociales son 
iniciativas colectivas destinadas a realizar 
cambios en el orden social”. Según Smes-
ler, en Theory of Collective Behaviour, “son 
esfuerzos colectivos destinados a modifi-
car normas y valores”. Por otro lado, Eli-
zabeth Jelin, en Más allá de la Nación: las 
escalas múltiples de los movimientos socia-
les, definía los movimientos sociales como 
“aquellas acciones colectivas con alta par-
ticipación de base que utiliza canales no 
institucionalizados y que, al mismo tiem-
po que van elaborando sus demandas, 
van encontrando formas de acción para 
expresarlas y se van construyendo en su-
jetos colectivos, es decir, reconociéndose 
como grupo o categoría social”. 

LA LITERATURA TESTIMONIAL, 
PARTE DE LOS REPERTORIOS 
DE ACCIÓN CONTESTATARIA

A la luz de las definiciones y conceptua-
lizaciones anteriores, en el ámbito de este 
estudio se puede hacer una comparación 
con el repertorio de acción colectiva, que 
se refiere al campo literario y a las escri-
turas migrantes testimoniales. “Los reper-
torios de acción colectiva, superan su no-
ción objetiva, representan formas de hacer 
o significar relaciones sociales normaliza-
das, pudiendo a través de la performance 
construir o reconstruir realidades desde 
los marcos de sentido colectivo del mo-
vimiento social”, según Pizarro en “(Re)
Construcción de la realidad y protesta: 
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268 Un análisis de los repertorios de acción 
colectiva desde la teoría de las represen-
taciones sociales” (Anuario del Conflicto 
Social, n.º 12). Habiendo desarrollado 
conceptualmente los significados relati-
vos a los movimientos sociales, veremos 
que en el caso de las mujeres migrantes 
escritoras se podría hablar de movimiento 
social alternativo, basado en una acción 
colectiva en forma de testimonio, que es 
la escritura migrante de individualidades 
a través de la agencia. Por tanto, la litera-
tura intercultural testimonial se considera 
un medio de expresión y denuncia que 
aúna voces de distintas autoras con un 
objetivo común: compartir la experiencia 
migratoria y participar en la acción colec-
tiva, que tiene como objetivo la inclusión 
social y cultural, con el afán de denunciar 
injusticias y vivencias derivadas de la mi-
gración a través de escrituras autobiográ-
ficas, semiautobiográficas o ficción. 

Se puede decir que este movimiento 
situado en un contexto específico concre-
to que es un espacio transnacional, entre 
el país de origen y el de destino, es gene-
racionalmente mixto, no organizado, no 
estructurado. Este espacio representado 
por la literatura migrante universal utiliza 
la escritura como elemento de reivindica-
ción individual y colectiva, por un lado; 
y por otro, se presenta como aquella red 
que recoge a las escritoras migrantes desde 
el lugar del que pueden desarrollar su acti-
vismo y denuncia de la situación de opre-
sión que viven en los países de acogida. 

La literatura intercultural o de migra-
ción testimonial puede ser aquel marco 
de referencia de la participación socio-po-
lítica y cultural y de la movilización, que 
encierra la agencia representada por las 
individualidades de las escrituras de las 

mujeres migrantes. En las escritoras mi-
grantes nos encontramos con la agencia 
individual que desemboca en agencia co-
lectiva, ya que comparten valores e iden-
tidad común, navegando paralelamente al 
movimiento social feminista antirracista, 
puesto que se podría definir como movi-
miento social no organizado y no institu-
cionalizado, y que presenta alternativas al 
sistema tradicional. Alimentan el cambio 
social a través de la agencia de forma in-
directa, definiendo una relación entre lo 
político y lo social como una expresión 
colectiva. Además, las escrituras migran-
tes, o literatura intercultural, contribuyen 
a la construcción de una nueva identidad 
transcultural en movimiento. La literatu-
ra testimonial es el espacio desde el cual 
cuestionar al sistema y la gestión de la mi-
gración, en definitiva, es el espacio desde 
que se proporciona una crítica al sistema. 

El movimiento social no organizado 
ni estructurado de las escritoras migrantes 
se desarrolla, en este sentido, como acción 
socio-política y cultural partiendo de las 
individualidades para llegar a ser acción 
colectiva no organizada a través de la li-
teratura intercultural testimonial como 
marco de acción. Un marco de acción 
será efectivo, según Gamson en “Political 
discourse and collective action” (Klander-
mas, Kreisi y Tarrow, International Social 
Movement Research), “si es capaz de ar-
ticular ambos registros, lo personal y lo 
público”. “Una movilización y un movi-
miento no solo se constituye por la exis-
tencia de recursos simbólicos o materiales 
y oportunidades políticas, sino que prin-
cipalmente por la capacidad de los acti-
vistas y participantes de la movilización 
de definir e interpretar la situación”. Por 
ende, se puede definir como movimiento 
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269socio-político y cultural y vector de cam-
bio social, que propone una nueva forma 
de identidad colectiva en el marco de la li-
teratura intercultural, que es la identidad 
híbrida transcultural o migrante donde 
actúan de forma conjunta para promo-
ver dicho cambio social según lo expresa 
Homi Bhabha en The Location of Culture. 

En las palabras de las escritoras mi-
grantes se pueden evidenciar dichos ele-

mentos y se puede identificar dicho mar-
co de acción colectiva con la literatura 
de migración testimonial. El valor social 
y político de la escritura de migración se 
hace evidente en las palabras de las escri-
toras migrantes. Estas posiciones revelan 
el desarrollo de nuevas formas de repre-
sentación y mayor autonomía en relación 
con los sistemas políticos en forma de ac-
ción colectiva. 

Dimensiones que afirman el compromiso de las autoras como acción colectiva

Reflexiones positivas

Ingy Muyabi (Italia/Egipto) afirma: “Hay dos tipos de 
escritura: una interior y una pública, que sirve a los demás 
como ejemplo y mensaje sobre los aspectos más duros de la 
migración y que sirve a quien lee”.

Reflexiones negativas

Las relaciones instauradas con los países de destino son fuer-
temente coloniales y las autoras las analizan desde un punto 
de vista decolonial como se puede leer en las escritoras africa-
nas: Nuestra hermana aguafiestas (1977) de Ama Ata Aidoo. 
También en Más allá del horizonte (1991) de Amma Darko. 
El baobab que enloqueció (1982) de Ken Bugul.
Dientes blancos (2000) de Sadie Smith.

Estigmas en el país de destino 
sobre la condición migrante

Las mujeres mirgantes serán siempre consideradas ciu-
dadanas de segunda clase como se evidencia en la novela 
Ciudadana de segunda (1974) de Buchi Emecheta. 
En este caso, además, se evidencia la negritud como ele-
mento de estigma en el país de destino.

Melancolía y rechazo sobre el 
país de origen

En El baobab que enloqueció (1982) hay una mezcla entre 
melancolía y rechazo sobre el país de origen. En esta novela 
autobiográfica, la autora vive un trauma impulsado por la 
vida occidental frenética y materialista, y vuelve a su país 
de origen para volver a tener paz.

El rol de la literatura 
testimonial como medio de 
empoderamiento personal

Gulala Salih (Italia/Kurdistán) afirma lo siguiente: “La 
escritura te libera de pesos que llevamos dentro. Deja una 
traza concreta y real para la sociedad. Es importante para 
mantener viva la memoria individual y colectiva de las 
personas migrantes”.
“La escritura me ha ayudado a focalizarme sobre los pro-
blemas derivados de la migración, reelaborar expresiones 
y emociones personales y dar voz a cuestiones sociales”, 
según Gabriella Kuruvilla (Italia/India).
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270 Estas novelas pertenecen a una acción 
colectiva de denuncia, por un lado, de las 
condiciones vividas en el país de origen, 
donde las mujeres viven injusticias, dis-
criminación basada en el género, la cla-
se social, los países de origen suelen ser 
países pobres y corruptos. Por el otro 
lado, denuncian las condiciones preca-
rias encontradas en los países de destino, 
donde siempre serán ciudadanas de se-
gunda clase, debido especialmente al co-
lor de la piel que no se puede disimular. 
Dicha literatura testimonial, por ende, 
puede considerarse como propuestas de 
acción política hacia la construcción de 
un nuevo modelo de sociedad intercul-
tural, donde los valores de la igualdad, la 
diferencia racial y étnica y la diferencia de 
clase estén incorporadas con perspectiva 
interseccional tanto a nivel de lenguaje 
como a nivel socio-cultural. Por un lado, 
cada situación y experiencia migratoria es 
distinta, sin embargo, por el otro, tienen 
en común dicho valor de denuncia de la 
condición de las mujeres y de la dificultad 
del proceso migratorio en relación con 
la integración social y política en el país 
de destino. La literatura intercultural es-
crita por mujeres migrantes representa el 
instrumento propulsor de cambio social, 
y produce sensibilización de la sociedad 
hacia las propuestas de las mujeres mi-
grantes para que se incluyan en la agenda 
política una nueva forma de identidad a 
través de la acción colectiva. 

En este sentido, Sabrina Efyonayi (Ita-
lia/Nigeria) afirma: “Tengo una escritura 
personal que es para mí sola, bajo la for-
ma de diarios personales. Luego, está la 
escritura pública, que yo identifico como 
activismo, porque quiere enviar un men-
saje a las personas más jóvenes. Los jó-

venes pueden leer una historia y sentirse 
comprendidos, pueden comprender me-
jor la realidad y sus vivencias; pueden re-
flejarse en mi historia. Por tanto, para mí, 
la escritura es un acto político y terapéuti-
co”. Otra característica de este movimien-
to social no organizado es su naturaleza 
transnacional, ya que no tiene fronteras. 
Por ende, en cuanto al posicionamiento 
socio-político y cultural de las mujeres es-
critoras migrantes, se puede afirmar que 
la escritura testimonial sobre la migra-
ción tiene que ver con la agencia y con 
una acción individual que se transforma 
en acción colectiva no organizada a través 
del marco de la literatura intercultural y 
testimonial. Por ende, la escritura de mi-
gración es entendida como testimonio e 
instrumento de protesta, que se ha ido 
contagiando en diferentes países dando 
luz a diferentes novelas sobre el argumen-
to autobiográfico, autobioficcional o de 
ficción que gira en torno al mismo tema 
que es la experiencia migratoria. Ellas se 
mueven en busca de un sitio mejor, un 
trabajo mejor, por razones sentimentales, 
o para escapar de la violencia y de conflic-
tos sociales vividos en el país de origen y 
tener nuevas oportunidades. 

Elisabeta Botan (España/Rumanía) 
argumenta lo siguiente: “La poesía es 
el medio a través del cual he conciliado 
diferentes partes de mi ser. La poesía y 
la traducción expresan partes de mi ser 
que a menudo están en conflicto”. Esta 
agencia está conectada con un activismo 
que se podría traducir en un movimien-
to socio-político y cultural no organiza-
do por parte de las mujeres migrantes 
escritoras. Por tanto, en conclusión, el 
posicionamiento socio-político y cultu-
ral de las mujeres migrantes escritoras se 
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271basa en la participación socio-política 
a través de la escritura de migración y 
testimonial. 

Otra migrante, Anna Moi (TRAN 
Thiên-Nga, Francia/Vietnam) profundizó 
de la siguiente manera: “La escritura me 
ha hecho encontrar mi sitio en el mundo. 
Yo era una exiliada y me ha hecho encon-
trar un lugar desde el que hablar, porque 
yo no tenía una voz. Mi madre quería 
un hijo varón y desde pequeña siempre 
me ha hecho sentir equivocada”. Dicha 
comparación transforma lo personal en 
político, tiene el objetivo de desmontar y 
denunciar situaciones concretas relativas 
a la migración, la integración social y la 
discriminación basada en el género, en la 
clase y la raza, en el campo de la realidad 
socio-política. 

En relación con esto, finalmente, cabe 
destacar que en la acción colectiva se re-

afirman las identidades individuales y co-
lectivas de las mujeres migrantes y escrito-
ras, a través de la participación individual 
en un marco de referencia de acción co-
lectiva que es la literatura intercultural, o 
de migración, testimonial. Dichas iden-
tidades están interrelacionadas al mismo 
tiempo que están separadas analíticamen-
te. En otras palabras, dichas identidades 
individuales a través de la agencia confor-
man el marco de acción colectiva en una 
literatura universal que puede ser definida 
literatura-mundo, una literatura de de-
nuncia y de reivindicación del propio ser 
migrante. Su posicionamiento socio-po-
lítico y cultural es claro y está situado a 
nivel transnacional, sin fronteras, en la 
literatura de migración como literatura 
testimonial. 

María Luisa Di Martino

RESISTENCIAS Y ESTRATEGIAS (CIBER)FEMINISTAS ANTE 
LAS AGRESIONES Y (CIBER)VIOLENCIAS MACHISTAS

PROBLEMÁTICAS LIGADAS 
A LA CONVIVENCIA SOCIAL-DIGITAL

Debido a la convivencia social-digital, 
nuestras formas de interactuar, comu-
nicarnos y relacionarnos han cambiado. 
La información y la comunicación son 
los elementos claves de nuestra sociedad, 
dando paso a una sociedad basada en la 
importancia del acceso a la información 
generado por otras personas, o lo que 
comúnmente se ha denominado como 
“sociedad de la información” caracteriza-
da por la velocidad, la rapidez e instanta-
neidad. Así, la sociedad de la información 

queda categóricamente condicionada por 
los aparatos electrónicos, o las denomina-
das TRIC (Tecnologías de Relación, In-
formación y Comunicación). 

Es indudable que estas TRIC nos 
han revestido de comodidades, posibi-
lidades y avances tecnológicos. Hemos 
aprendido a gestionar otro mundo lleno 
de oportunidades para el desarrollo indi-
vidual y comunitario. Sin embargo, este 
desarrollo tecnológico, social y cultural, 
también ha traído riesgos digitales mar-
cados por condicionamientos tradiciona-
les provenientes del mundo “real” u off 
line. 
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272 Identidades, diferentes mecanismos, 
dinamismos y tradiciones quedan trans-
formados, mientras que otros se mantie-
nen, como es el caso de la preproducción, 
diseño y consumo de contenidos digita-
les, que quedan vinculadas las opresiones 
y privilegios/discriminaciones que nacen 
del sistema heteropatriarcal, racista, ca-
pacitista y capitalista. Existe una amplia 
diversidad de ejemplos dentro de la Red 
que nos dibujan un panorama ambiguo 
e infinitamente complejo. Muestra de 
ello son las páginas web con contenido 
sexualmente heterodirigido donde se hi-
pererotiza las corporalidades femeninas 
pero que a su vez conviven con un inago-
table contenido alternativo, subversivo y 
transgresor de referentes digitales, como 
las y los ya denominados youtubers, ins-
tagramers. 

PROYECCIONES DE ESQUEMAS 
DE GÉNERO EN EL UNIVERSO 
ONLINE 

Dentro del mundo digital se están instau-
rando nuevos roles y códigos de género, 
reproduciendo por ende una marcada 
desigualdad social. Como mecanismo y 
estrategia para mantener estos contextos 
se proyectan violencias; de hecho, al igual 
que ocurre en la vida off-line, en la vida 
online se manifiestan agresiones que me-
recen ser estudiadas. Las características 
propias del mundo online: rapidez, ins-
tantaneidad, globalidad, redes interco-
nectadas, anonimidad y la hiperconexión, 
hacen que las violencias se intensifiquen 
y las vivencias y sufrimientos tengan un 
mayor impacto tanto a nivel individual 
como colectivo. Es más, al hablar de ci-

berviolencias conviene mantener una vi-
sión global, y no local, considerando que 
las violencias se sostienen en la comuni-
dad, en las que se traspasan barreras loca-
les y corporales.

En la literatura y academia, así como 
en los contextos formales, todas estas vio-
lencias han sido nombradas con nombres 
sumamente diversos: sexting, grooming, 
sextorsion… Términos que a veces son 
difusos y que cuesta que se permeabilice 
el arraigo cultural y machista que contie-
nen estas formas de violencias, por lo que 
conviene considerar una terminología 
que permita visibilizar el esfuerzo reali-
zado por los diferentes colectivos y mo-
vimientos sociales, reflexionando sobre 
la proyección de estos mecanismos en el 
mundo digital.

De este modo, tras análisis derivadas 
de la práctica profesional e investigadora, 
se han ido acotando diferentes formas de 
ciberviolencia y aportando una termino-
logía vinculada al contexto detallado. Así, 
se nombra a las ciberviolencias machistas, 
comprendiéndolas como las diferentes 
formas de agresión y de acoso generadas 
por el sistema heteropatriarcal en los en-
tornos digitales. Dentro de este amplio pa-
raguas, se podrían categorizar otras formas 
de ciberviolencia. Tras el recorrido de los 
diferentes estudios y prácticas profesiona-
les llevadas a cabo, se han podido detectar 
las siguientes estrategias de ciberagresión: 

 · Ciberacoso sexual: creación de un es-
pacio intimidatorio de carácter sexual 
vía online. Puede ser desde traspaso de 
fotos y/o videos sin consentimiento, 
comentarios o invasión en las redes.

 · Ciberacoso sexista: cualquier comen-
tario, video y/o foto que menosprecia 
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273y discrimina a las mujeres por el hecho 
de serlo. 

 · Ciberviolencia simbólica: reproduc-
ción de códigos y estereotipos bina-
rios, a través de las corporalidades e 
imágenes, que genera una vulnerabili-
dad social y daña a la autoimagen. 

 · Cibercontrol: seguimiento y vigilan-
cia de perfiles, contraseñas como por 
ejemplo coger el móvil sin el permiso 
de la otra persona. 

 · Ciberacoso LGTBI+fóbico: cualquier 
comentario, video y/o foto que me-
nosprecia y discrimina a las personas 
del colectivo LGTBI+. 

 · Ciberacoso racista: cualquier comen-
tario, video y/o foto que menosprecia 
y discrimina a las personas racializadas. 

 · Ciberacoso discafóbico: cualquier co-
mentario, video y/o foto que menos-
precia y discrimina a las personas con 
diversidad funcional.

Todas estas violencias no funcionan de 
forma individual, sino que interactúan en-
tre ellas y se interseccionan. De igual modo, 
debieran ser sumadas otras formas de discri-
minación, ya que atendemos a un universo 
complejo e infinito; así el clasismo, aporo-
fobia, podrían ser otras discriminaciones 
interesantes a tener en cuenta. Todas ellas 
se aplican para generar un orden social, un 
mantener privilegios y discriminaciones 
provenidas del propio mundo off-line. 

DESDE NOMBRAR 
LAS CIBERVIOLENCIAS, HASTA 
LA CONFRONTACIÓN 

Entre las más destacadas, si hablamos es-
pecíficamente de las violencias que son 

mayormente sufridas y percibidas por las 
mujeres, se deberían resaltar la cibervio-
lencia simbólica, cibercontrol, cibervio-
lencia sexual o propiamente sexista. En 
tanto en cuanto a la primera de ellas se 
refiere, destacar la proyección de cuerpos 
insanos: delgados, desnutridos y con falta 
de vida, pero que sin embargo se convier-
te en estándares idealizados. En la misma 
medida, de toda la hiperotización de los 
cuerpos, y en mayor intensidad al inter-
seccionalizar la dimensión racial, en el 
que observamos que las mujeres latinas, 
asiáticas o negras sufren mayores están-
dares de objetivación. Dicho lo cual, en 
numerosas plataformas y redes las muje-
res quedan condicionadas por ser objeto, 
y no sujeto. 

A nivel, más micro, estos daños se 
comprueban en la propia autoimagen que 
tienen las mujeres. Si bien esta forma de 
violencia lleva perenne en nuestra socie-
dad desde hace décadas, la realidad es que 
hoy más que nunca la imagen toma una 
especial fuerza. A través de la imagen nos 
comunicamos, interactuamos e inclusive 
establecemos nuevas relaciones, por lo 
que es entendible que esta violencia tenga 
un mayor calado en nuestros imaginarios 
sociales, y en nuestras propias ideas del yo. 

Ello hace que muchas mujeres se sien-
tan en una constante revisión del cuerpo 
y de sí mismas, un desprecio que hace que 
busquen la necesidad de una mirada exte-
rior y no interior. Es especialmente en las 
más jóvenes en las que reside una mayor 
preocupación. Dado su propio desarrollo 
cognitivo, este tipo de ideales impactan 
fuertemente en su autoestima, y la rea-
lidad es que muchas de las jóvenes sos-
tienen sobre si mismas ideas y actitudes 
inseguras y con alta carga negativa. Tanto 
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274 es así, que, en los últimos estudios, y la 
propia práctica profesional hallamos que 
la salud mental de las más jóvenes está 
especialmente dañada, y cada vez es más 
común encontrar problemáticas ligadas a 
la alimentación, autoestima o depresión. 

En este sentido, es importante men-
cionar características propias de esta for-
ma de violencia. Es tal la rapidez con la 
que funciona, están expuestas tal infini-
dad de estímulos, cánones y estereotipos 
que conlleva a que no puedan parar, pen-
sar y crear otros marcos más sanos para 
sí mismas. Lleva también a desconectarse 
sobre sus propios cuerpos, a no estable-
cer conexiones más directas con sus sen-
timientos y seres, y a la par proyectar una 
idea superficial y alineada con esquemas 
y expectativas capitalistas. Así, además de 
ideas y cánones sobre sus cuerpos también 
se establecen ciertas normas del “deber 
ser”, cómo deben comportarse y actuar. 

En líneas generales, entre las exigencias 
más destacadas, encontramos la idea de 
mujer consumidora, productiva, impara-
ble y “buena madre”. Unos nuevos ideales 
que se entremezclan entre ese deseo oc-
cidental blanco de “se puede con todo”, 
y que establece criterios de producción 
sumamente insanos. También es vendida 
la idea falsa de mujer “todo-poderosa”; un 
empoderamiento “falseado” que no hace 
más que albergar más autoexigencias y si-
tuaciones descuidadas para la mujer. 

En estrecho vínculo con estas exigen-
cias, dentro del mundo digital como otro 
mecanismo de coerción y ejercicio nor-
mativo, se establecen todas las agresiones 
sexistas. En numerosas páginas y redes se 
hallan comentarios sexistas, y se convierte 
en una práctica normalizada y cotidiana 
el envío de fotos y videos que ridiculizan 

y cuestionan lo relacionado con lo feme-
nino. No obstante, sobre esta violencia es 
imprescindible visibilizar todas las agre-
siones que se dan contra todas mujeres 
que deciden aparecer en el mundo digital. 
Las mujeres referentes del mundo digital 
(youtubers, instagramers…) reciben tantas 
agresiones y comentarios sobre ellas que 
en muchas ocasiones se tienen que alejar 
del mundo digital, resguardarse del acoso, 
muy especialmente entre aquellas que tie-
nen su altavoz en contextos más masculi-
nizados, como pueden ser gamers (video-
jugadoras), o activistas feministas. 

Estas mujeres que irrumpen, ya sea 
por sus discursos o actitudes, en los para-
digmas masculinos, y ponen en cuestión 
el poder hegemónico reciben fuertes agre-
siones, que ponen en duda sus capacida-
des y su estar en el mundo digital. Como 
se decía, es tal la crueldad que hacen que 
muchas abandonen estos espacios y re-
quieran de procesos de recuperación y 
sanación. También es importante men-
cionar las situaciones de cibercontrol. 
Corresponde diferenciar entre la hiper-
vigilancia y el cibercontrol, ya que mu-
chos estudios muestran que son más las 
chicas y las mujeres las que controlan las 
redes de su pareja hombre, que al revés. 
La realidad es que estos datos deben ser 
analizados desde un corte más cualitati-
vo, ya que al detallar sus discursos encon-
tramos que las chicas se mueven por su 
propia inseguridad y miedo a la pérdida 
del hombre, mientras que a ellos les mue-
ve más una intención de control y senti-
miento de pertenencia (¿o apropiación?). 
Esto implica que mientras las chicas sigan 
y miren las acciones que realizan ellos en 
las redes (vigilen); ellos lleven a cano más 
una muestra de autoridad y control. Por 
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275ejemplo, en los casos de violencia de gé-
nero, estas redes y actitudes hacen que sea 
más virulenta la situación, y las mujeres 
sientan una sensación de “no-escapato-
ria”. Lo cierto es que las redes han genera-
do que las dependencias emocionales que 
existían antes, se acentúen y se generen 
nuevas formas de control. 

Por último, respecto del ciberacoso 
sexual, hay decir que entre las actitudes 
y ejercicios de poder comúnmente más 
aceptados se identifican aquellos relacio-
nados con la invasión de espacios íntimos 
o el envío de fotos y videos sin el con-
sentimiento de ellas. Poniéndolo en con-
texto, son numerosos los casos en que las 
mujeres y chicas cuentan que hombres se 
ponen en contacto con ellas a través de las 
redes sociales (sin ellas quererlo), generán-
doles una situación incómoda porque las 
agreden sexualmente, o porque tras haber 
mantenido una relación (más o menos es-
porádica) les envían fotos de ellas sin su 
consentimiento, acabando en situaciones 
de acoso comunitario. Y como si no fuera 
poco, este tipo de situaciones, son endil-
gadas como de total responsabilidad de 
las mujeres. 

Todas estas formas de ciberviolencia 
son encorsetadas y mantenidas por el im-
perativo normativo del sentimiento de 
culpa muy ligado al esquema y rol feme-
nino. Así, a través de la culpa las mujeres 
que sufren estas formas de ciberviolencia 
sienten ser merecedoras y responsables de 
lo que les pasa; cargan con un importan-
te peso social, de hecho, encima de ellas 
siempre sobrevuela generalmente el estig-
ma de “mala-mujer”. Por lo que ante las 
agresiones, sus discursos y acciones que-
dan invalidados, cuestionados y asumen 
lo ocurrido desde un resentimiento que 

repercute en la falta de creación de redes 
de sororidad, apoyo y hermandad. Tam-
bién en no creerse agentes y resistentes a 
las formas de agresión. 

Resistencias ciberfeministas: 
estrategias de subversión 

Ante esta híper-realidad, además de ir 
detectando y visibilizando estas formas 
de agresión que se están integrando en 
los medios digitales, los movimientos ci-
berfeministas y distintos colectivos han 
creado alianzas y resistencias. Como una 
práctica subversiva, y utilizando el propio 
medio digital como altavoz y estrategia de 
confrontación y transformación, se han 
ido generando Webs, perfiles concretos 
y comunidades digitales. De hecho, el 
movimiento ciberfeminista comienza sus 
estrategias en los años 90, y desde aquí 
se piensa que el mundo digital puede ser 
totalmente subversivo. Especial atención 
merecen autoras y movimientos como 
Haraway, Sadie Plant, VNS Matrix. Una 
ampliación sin límite para subvertir aque-
llo que daña y oprime. 

Pero no solo pensemos en paráme-
tros más estructurados, sino en acciones 
comunitarias y que de forma informal 
han podido generar oleadas de transfor-
mación y subversión. Son numerosos los 
ejemplos de personas que se han hecho 
referentes en la Red o videos que se han 
viralizado y han generado una alianza y 
redes sororidad transoceánicas, he ahí el 
ejemplo del video reivindicativo de las 
chilenas Las Tesis: “el violador eres tú”. 
Este tipo de muestras ayudan a eviden-
ciar la potencialidad de transformación 
que también tiene el mundo digital, por 
lo que además de hablar y visibilizar las 

11-Revista Iberoamericana 84_Foro.indd   275 13/11/23   18:46



Ib
er

oa
m

er
ic

an
a,

 X
X

III
, 8

4 
(2

02
3)

, 2
51

-2
83

M
IR

A
N

D
A

 /
 D

A
 C

O
S

TA
 /

 A
R

M
IJ

O
 /

 D
I 

M
A

R
T

IN
O

 /
 L

IN
A

R
E

S
 /

 H
O

R
TA

276 violencias antes propuestas, es de suma 
necesidad evidenciar todos los mecanis-
mos de confrontación y resistencia que se 
están generando, y con la gran cobertu-
ra y amplitud con la que funcionan, son 
sin duda fuertes estrategias para cambiar 
y transformas no solo desde fuera, sino 
desde dentro. 

De igual modo, merece especial aten-
ción todas las prácticas de autocuidado 
que se están dando como estrategia ciber-
feminista. Como antes se mencionaba, 
muchas mujeres que son referentes su-
fren ataques virulentos y dañinos, y esto 
ha hecho que piensen y creen estrategias 
de autocuidado, por lo que, sin duda, es 
un tema que debe estar presente y tenerlo 
en cuenta al tratar estos temas. Entre las 
prácticas se suelen mencionar: el retiro 
periódico de la red, el no contestar y en-
trar en ciclos de violencia, o mismamente 
el generar redes de apoyo y autoafirma-
ción. Esta última práctica es de sumo 
interés, ya que como se decía, una de las 
características propias de la Red, es la co-

munidad y el tejido de redes, por lo que, 
sin duda, utilizar esto mismo para el auto-
cuidado y la protección feminista puede 
ser de suma ayuda y relevancia. 

La sororidad digital es una práctica 
que emerge, pero que le queda camino y 
que requiere de mayores espacios de re-
flexión y lugares propios dentro de la Red, 
espacios de unión y no de confrontación. 
Estrategias que nacen desde el propio te-
jido individual y colectivo, pero que re-
quieren, sin duda, mayor visibilidad, más 
puesta en práctica y más debate. Hablar 
desde la vulnerabilidad que generar el 
propio sistema, y como desde ahí poder 
cuestionar y repensar prácticas de alian-
za y hermandad. Aún quedan espacios de 
reflexión y seguir debatiendo, preguntas 
que necesitan seguir explorando sus res-
puestas ¿cómo me protejo de un ciberata-
que? ¿cómo sostener la conexión digital y 
corporal al mismo tiempo? ¿es convenien-
te la desconexión digital?

Estíbaliz Linares Bahillo

HERRAMIENTAS DIGITALES Y ACTIVISMO: LAS CLAVES PARA 
EL FUTURO DEL CIBERACTIVISMO FEMINISTA LATINOAMERICANO

Hoy más que nunca el dicho que nació 
desde el feminismo “nada sobre nosotras, 
sin nosotras” cobra sentido: las crecientes 
injusticias y discriminaciones por razones 
de género, etnia, raza, religión, orienta-
ción sexual (y entre otras más) se encuen-
tran claramente plasmadas en nuestra 
sociedad, lo cual ha conllevado a verse 
extendidas también hacia el área digital. 
Sobre todo, en un contexto el cual las es-
tructuras y sistemas son regidas y forma-

das dejando de lado a mujeres en la toma 
de decisión –tal como es extensivamente 
expuesto por el concepto de capitalismo 
de vigilancia de Shoshana Zuboff–. En 
este sentido, es importante considerar 
que nos vemos expuestas y expuestos a 
un escenario global que se está desarro-
llando continuamente y que de a poco 
vislumbra que se están dejando atrás los 
esfuerzos por alcanzar la igualdad de gé-
nero.
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277Uno de los puntos de partida –el cual 
es esencial para realizar un análisis en 
esta materia– es el acceso a la conexión 
a internet. En este sentido, según cifras 
del Banco Interamericano de Desarrollo 
y la Unión Internacional de Telecomu-
nicaciones al 2021, el 70% de los países 
en América Latina tienen las tasas de di-
ferencia de acceso (o sea, las brechas de 
género) más altas a nivel mundial. Sin 
embargo, esto debe ser considerado desde 
una perspectiva considerablemente más 
amplia, que no solamente se enfoque en 
el acceso a la conexión a internet –dado 
que a pesar de que la región ha tenido un 
crecimiento exponencial a este desde el 
2014 al 2022, representando un aumento 
desde el 49% al 74% respectivamente– 
sigue representando muchas limitaciones 
para mujeres y niñas. 

Por lo tanto estamos enfrentando una 
situación de desigualdades que permean 
en diferentes niveles que van más allá 
de solamente el acceso a internet. Estas 
desigualdades han sido contempladas y 
discutidas por feministas desde los años 
setenta, sin embargo, no ha sido hasta 
recientemente dónde se ha visto un im-
pacto a nivel masivo desde los feminis-
mos a través de herramientas digitales. 
Para comprender como se generaron 
estos cambios, y, sobre todo, para visua-
lizar un futuro que considere políticas 
públicas y acciones de los Estados que 
estén en coherencia con el respecto a 
los derechos de mujeres y niñas, se debe 
cuestionar. ¿Cómo la relación entre ci-
berfeminismos y el ciberactivismo femi-
nista puede contribuir a futuras acciones 
contra la desigualdad de género? Para re-
flexionar sobre esta dinámica y responder 
la pregunta principal existen tres puntos 

clave: (1) Diferenciar la construcción de 
los conceptos entre ciberfeminismos y ci-
beractivismo feminista; (2) posicionar el 
contexto del desarrollo del ciberactivismo 
feminista latinoamericano; y finalmente 
(3) observar las nuevas líneas activistas 
que están formando nuevas perspectivas 
sobre ciberfeminismos. Estos entregan 
una reflexión para el dialogo entre el ac-
tivismo y la teoría en el área digital, con 
el fin de tomar acciones conscientes del 
escenario al cual se enfrentan mujeres y 
niñas hoy en día. 

CIBERFEMINISMOS VS 
CIBERACTIVISMO FEMINISTA 

Las discusiones sobre el concepto de ci-
berfeminismos se remontan a la década 
de 1970, con la perspectiva radical de la 
cultura tecnológica observada como inhe-
rentemente masculina, donde la ciencia y 
las tecnologías –debido a la dominación 
masculina dentro de estos campos– exi-
liaron a las mujeres por completo de ella. 
El término ciberfeminismos fue acu-
ñado por VNS Matrix, un colectivo de 
arte (inspirado en el Manifiesto cyborg de 
Donna Haraway) que creó el Manifiesto 
Ciberfeminista para el Siglo xxi en 1991. 
Su arte se basó en remapear la cibercultu-
ra con un enfoque feminista. Más impor-
tante aún –como explican autoras como 
Wajcman–, el comienzo de este término 
fue confrontar lo desconocido de manera 
utópica dado que no sabían cómo se desa-
rrollaría la tecnología como es hoy en día.

Una clave de este concepto era definir-
lo desde la “no-definición” y dejando el 
término a libre interpretación con ciertas 
reglas que explicaban que no se considera 
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278 como ciberfeminismo, representando su 
flexibilidad y apertura. Esta definición/
no-definición de ciberfeminismo se basó 
en el proyecto de “Antítesis de los 100” 
definida en la Primera Ciberfeminista 
Internacional (1998) organizada por la 
Old Boys Network (OBN), una alianza 
ciberfeminista, en Berlín. El objetivo de 
no definir el concepto era reunir diferen-
tes perspectivas dentro del arte, la cul-
tura, la teoría, la política, los medios de 
comunicación y la tecnología y atraer a 
mujeres jóvenes que rechazaban llamarse 
feministas.

Por tanto, el origen de los ciberfemi-
nismos no puede considerarse ni ligado a 
una sola teoría ni a un movimiento femi-
nista en particular; en cambio, toca una 
serie de teorías y prácticas sobre la relación 
entre género y cultura digital desde múl-
tiples puntos de vista artísticos. Dado que 
las ciberfeministas se comunican desde di-
versas perspectivas, autoras como Daniels 
y Chatterjee consideran que lo más acerta-
do sería considerarlos como ciberfeminis-
mos (plural) y no cómo un único ciber-
feminismo, destacando que existen varias 
perspectivas teóricas y políticas hacia el 
género, la tecnología e internet, así como 
la falta de un proyecto político feminista 
unificado. Por otro lado, y sin considerar 
definiciones (o no-definiciones) de ciber-
feminismo, algo que si es definitivo es 
que ciberactivismo ha sido la piedra an-
gular de las movilizaciones sociales desde 
la introducción del internet al mundo, 
promoviendo prácticas sociales en nuevas 
plataformas y espacios que permiten for-
mular y planificar acciones para ampliar 
el alcance del activismo político y social, 
y este ha sido esencial para los feminismos 
considerándose ciberfeministas o no. 

A medida que el ciberactivismo ha 
crecido, también ha crecido el ciberacti-
vismo feminista, dónde las personas que 
se sienten representadas por consignas 
feministas y que forman parte de los mo-
vimientos feministas –previo y durante a 
la transformación digital– han utilizado 
las plataformas y herramientas digita-
les como medios de difusión de infor-
mación, promoción de la movilización 
y organización. Y es desde ese entonces 
cuando comienza la utilización de las re-
des sociales como hashtags (#) a través de 
espacios como Twitter, Instagram, Face-
book, entre otros; entregando platafor-
mas masivas a consignas tan reconocidas 
como “Ni Una Menos”. Es por esto que 
es necesario definir la relación tanto en-
tre el ciberfeminismo, el ciberactivismo 
feminista, comprender cual es el objetivo 
de cada uno. 

CIBERACTIVISMO FEMINISTA 
LATINOAMERICANO

Previo al nacimiento del movimiento li-
derado por la consigna “Ni una Menos”, 
en México nace la consigna “Ni una 
Más”, que exige justicia para los millones 
de feminicidios de mujeres jóvenes entre 
los años 1993 y 2014 ocurridos mayori-
tariamente entre mujeres de origines so-
cio-económicos bajos y rurales. Posterior-
mente, en el 2015 las mujeres argentinas 
–ante un caso de feminicidio que con-
mocionó al país– se organizaron contra 
dos injusticias sistémicas específicas: las 
violencias de género, así como también la 
complicidad de las instituciones y el sis-
tema socio-político que reproduce estas 
violencias. 

11-Revista Iberoamericana 84_Foro.indd   278 13/11/23   18:46



Iberoam
ericana, X

X
III, 84 (2023), 251-283

P
R

E
C

A
R

IE
D

A
D

 L
A

B
O

R
A

L
, A

C
T

IV
IS

M
O

 Y
 C

IB
E

R
A

C
O

S
O

279A pesar del creciente número de de-
safíos, es posible observar el desarrollo de 
nuevos movimientos que generan movi-
lizaciones masivas y la transversalización 
de perspectivas feministas en diferentes 
niveles. El ejemplo de #NiUnaMenos fue 
un punto de inflexión que dio sentido a 
la aparición de demandas heterogéneas 
en todos los sectores y países de la región. 
Además, introdujo teóricamente y en la 
práctica, perspectivas decoloniales que 
implementan intersecciones entre género, 
religión, raza, clase y orientación sexual.

Entre los varios ejemplos de la región, 
se encuentran casos a nivel regional de ci-
beractivismo feminista para abogar contra 
el acoso sexual callejero, los cuales, a pesar 
de no ser de alcance global masivo, logra-
ron tener alcances en diferentes países en 
Latinoamérica. La acción principal de 
difusión de conocimiento, organización 
y creaciones de plataformas de forma di-
gital fueron liderados por la organización 
Observatorio Contra el Acoso Callejero 
(OCAC). En este sentido, y como conse-
cuencia de las acciones para concientizar 
sobre estos temas existieron acciones a ni-
vel de gobierno y/o Estado en diferentes 
países de la región. 

Uno de los casos más emblemáticos 
que llegó no solamente a ser un fenó-
meno a nivel regional, sino que también 
internacional fue la performance “Un 
Violador en tu Camino” del colectivo Las 
Tesis el año 2019. Las Tesis es un colec-
tivo transfeminista decolonial nacido en 
Valparaíso, Chile; formado por Daffne 
Valdés, Lea Cáceres, Paula Cometa y Si-
bila Sotomayor. Las denuncias visibiliza-
das a través de la performance representan 
la frustración hacia la opresión patriarcal 
sistemática reproducida por el gobierno, 

el presidente y el Estado durante el esta-
llido social chileno; dónde tanto Naciones 
Unidas como demás organizaciones en 
contra de la violación de derechos huma-
nos (entre ellas Human Rights Watch) 
reportaron situaciones de abuso sexual, 
tortura y agresión contra mujeres.

“Un violador en tu camino” generó 
impacto transnacional replicándose en 
más de cincuenta países desde México, 
Reino Unido, España hasta Turquía, India 
y Kenia. Muchas variables hacen que este 
ejemplo sea único, como la adaptabilidad 
a diferentes contextos y la capacidad de 
hacer de fácil accesibilidad las reflexiones 
de autoras como la antropóloga y pensa-
dora decolonial Rita Segato. Dicho esto, 
vale la pena señalar que esta iniciativa ge-
nera una diferencia con las performances 
ciberfeministas de los setenta, ya que, si 
bien están dirigidas a un público especí-
fico, el interés de Las Tesis es generar una 
performance que pudiese ser compartida, 
reproducida y comprendida en múltiples 
contextos –cosa que no se había presen-
tado previamente con una performance 
política feminista masiva a nivel global–. 
Por lo tanto, se puede observar como la 
performance puede ser considerada como 
parte del ciberactivismo feminista; dado 
a que utilizó herramientas digitales para 
alcanzar, compartir y reproducir con –y 
junto– al público.

Es necesario considerar que existen 
numerosos casos de ciberactivismo fe-
minista en la región latinoamericana 
en relación a temáticas que conciernen 
derechos sexuales y reproductivos, vio-
lencias, feminicidios, entre otros. Y es 
entre estos que los casos nombrados an-
teriormente toman lugar y relevancia, 
demostrando el poder y movimiento que 
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280 puede ser causado gracias a las acciones 
del ciberactivismo feminista en la región 
sin existir el nombramiento o definirse 
cómo ciberfeminismos al llevar a cabo 
estas acciones. 

NUEVAS LÍNEAS ACTIVISTAS 
PARA NUEVOS 
CIBERFEMINISMOS

Veinte años después de que se celebrara 
la “Primera Ciberfeminista Internacio-
nal” se realizó en el 2017 en Londres el 
evento “Post-Ciberfeminista Internacio-
nal” para que las personas y artistas que 
se identificaran con el post-ciberfemi-
nismo pudieran presentar sus obras y se 
discutieran a nivel teórico las transfor-
maciones del significado de los ciberfe-
minismos. A su vez, diferentes instancias 
y publicaciones siguen surgiendo dados 
los rápidos avances en Inteligencia Ar-
tificial, privacidad y seguridad a nivel 
global. Sin embargo, a pesar de que los 
ciberfeminismos intentaron tener un ca-
rácter universal, fueron escritos y siguen 
siendo difíciles de acceder/aportar desde 
Latinoamérica, dadas las barreras idio-
máticas y geográficas. 

Maureen Kangere, Jean Kemitare y 
Lori Michau en su artículo “Hashtag Ac-
tivism” (activismo #hasghtag), destacan 
la importancia de las redes sociales como 
herramienta para consignas y discursos 
feministas, afirmando la potencialidad 
de las redes sociales como una herra-
mienta para ir más allá de los espacios 
tradicionales del discurso (academia y es-
pacios activistas tradicionales) y aumen-
tar el activismo hacia nuevos procesos de 
movilización social en áreas no occiden-

tales, así como la necesidad de deseliti-
zación del acceso a la información. En 
esta misma línea, han nacido en los úl-
timos años perspectivas feministas desde 
organizaciones e integrantes de países 
provenientes de las regiones Latinoame-
ricanas, Asia y el Pacífico, África, entre 
otros: (1) en 2014 la Asociación para el 
Progreso de las Comunicaciones (APC), 
organizó el Encuentro global sobre gé-
nero, sexualidad e internet en Malasia 
y se generaron los “Principios Feminis-
tas para internet”; (2) IT for Change y 
DAWN como parte de la iniciativa de 
Justicia Digital de la Coalición Just Net, 
crearon los “Principios Feministas para la 
Justicia Digital”.

Hasta este punto, es posible observar 
que sigue existiendo una dicotomía entre 
lo teórico y lo práctico, así como también 
entre las compresiones y acciones desde el 
ciberfeminismo/ciberactivismo feminis-
ta entre los países “en vías de desarrollo” 
y/o del “sur global” –con los países “de-
sarrollados” y/o del “norte global”. Estas 
dicotomías o binarismos son igual de pro-
blemáticos como cuándo pensamos en lo 
offline y lo online. No necesitamos conti-
nuar comprendiendo y sobre todo cons-
truyendo un mundo en el cual existan 
diferencias que mueven entre las opcio-
nes “blanco y negro” –si no que, debemos 
apuntar hacia la comprehensividad/inte-
gralidad. El mundo offline no es distinto 
al online, el online es una extensión de 
lo offline (como dice Suleman Lazarus), 
así como también debemos comprender 
que los países y regiones pueden colabo-
rar; y también que lo práctico y lo teórico 
pueden ser coconstitutivos para generar 
acciones. La performance “Un violador 
en tu camino” es claro ejemplo de lo an-

11-Revista Iberoamericana 84_Foro.indd   280 13/11/23   18:46



Iberoam
ericana, X

X
III, 84 (2023), 251-283

P
R

E
C

A
R

IE
D

A
D

 L
A

B
O

R
A

L
, A

C
T

IV
IS

M
O

 Y
 C

IB
E

R
A

C
O

S
O

281terior, presentando una sinergia entre las 
dinámicas que van más allá de lo binario 
en todos los sentidos. 

El ciberfeminismo y el ciberactivismo 
feminista se ha formado gracias a todos 
los esfuerzos realizados desde hace déca-
das a través de la participación de activis-
tas y organizaciones de la sociedad civil 
en instancias que definen instrumentos y 
marcos internacionales (tales como la Co-
misión de la Condición Jurídica y Social 
de la Mujer n.º 67), los cuales han sido 
clave –y seguirán siendo clave– para el 
avance de aportes y perspectivas innova-
doras y transnacionales. 

En consecuencia, más allá de la de-
finición de la cual los feminismos estén 
sujetos en la era de la transformación 
digital, es claro que las acciones enfo-
cadas en luchar contra desigualdades de 
género deben poseer perspectivas com-
prehensivas. La importancia de esto es 
que tomen los ejemplos y prácticas de 
casos pasados para implementar cambios 
en las mismas líneas con: (a) trasfondos 
teóricos consistentes, (b) objetivos que 
sean coherentes con las realidades y con-
textos de los países, (c) objetivos y ac-
ciones transnacionales, para tener mayor 
construcción y alcance con perspectivas 
globales. 

CLAVES PARA EL FUTURO 
DEL CIBERACTIVISMO FEMINISTA 
LATINOAMERICANO

Los ciberfeminismos y ciberactivismos 
feministas en Latinoamérica nos han 
demostrado que necesitamos procesos 
constitutivos entre la reflexión y la ac-
ción, o sea, desarrollo de procedimien-

tos que permitan la construcción de ac-
ciones en conjunto con la reflexión. La 
velocidad de la transformación digital 
no se detendrá y la organización de los 
activismos deben considerar recuperar 
la riqueza teórica y reflexiva del ciberfe-
minismo con la rapidez y efectividad del 
ciberactivismo feminista. Lo anterior, a 
pesar de ser una gran labor a futuro, ya 
ha vislumbrado aproximaciones a trans-
formaciones sociales a nivel estructural 
y sistemático de forma más tangible. 
El ciberfeminismo para ser utilizado 
como término unificado debe resigni-
ficarse desde la multidisciplinariedad y 
la interseccionalidad, sin tener un foco 
“occidentalizado” o no-decolonial, que 
impacten simultáneamente en la teoría y 
en la práctica, dentro de los dos mundos 
que son uno: offline y online. 

Una consideración primordial para 
avanzar hacia esto sería a través de la 
perspectiva de acceso desde una “cone-
xión significativa” como explican Jorge y 
Foditsch, en su publicación What Policies 
Do We Need to Make the internet Afforda-
ble to All?, de 2022, quienes afirman que 
la conexión de mujeres y niñas no sola-
mente cuenta con el acceso a internet, 
sino que, con la alfabetización digital, la 
educación y el acceso seguro. Especial-
mente cuando concierne de temáticas en 
la era digital, debemos tenerlo en cuen-
ta desde una perspectiva interseccional, 
dado a que esta es la que provee un con-
texto que no podría observarse fácilmen-
te, como se ilustra en un comienzo del 
artículo en cuanto a las brechas de ac-
ceso.

Es clave para que el ciberactivismo fe-
minista sea efectivo, que considere los ni-
veles en los cuales es posible implementar 
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282 cambios, incluyendo los diálogos inter-
generacionales e institucionales, dónde se 
presenten diversos enfoques desde las ba-
ses de demandas colectivas y desde las vo-
ces de personas afectadas/sobrevivientes. 
Lo anterior abriría espacios a la genera-
ción de políticas públicas y acciones a ni-
vel institucional que no provengan desde 
dinámicas unidireccionales –bottom-up o 
top-down– si no que se comiencen a gene-
rar cambios de una forma transversal, de 
diálogo y multinivel. 

Lo previamente expresado –lo cual es 
reflejo también de varias perspectivas de 
trabajo de un sinnúmero de organizacio-
nes, activistas y académicas– permitiría 
transformaciones sustanciales a nivel lo-
cal y a nivel país, facilitando uno de los 
objetivos del feminismo transnacional, 
el cual es generar redes de movimientos 
feministas que construyan espacios alter-
nativos para luchar contra injusticias y 
desigualdades de forma unida. Esto per-

mitirá la propagación de líneas de retro-
alimentación inmediata, a su vez apoyo, 
y visibilización de diferentes situaciones a 
las cuales se enfrentan activistas en el día 
a día.

Estamos situadas frente a una venta-
na de oportunidad para que feministas 
en Latinoamérica recreen acciones que 
reflejen y resuenen con el ciberfeminis-
mo y se involucren con el término para 
entregarle nuevos significados sin perder 
su potencial de transformación y, tam-
bién, las expectativas y esperanzas de un 
futuro feminista en la era digital. Porque 
finalmente, a pesar de que las perspecti-
vas del ciberfeminismo en un comienzo 
eran utópicas, no debemos alejarnos de 
un objetivo en conjunto; ni menos dejar 
de trabajar para que los espacios digita-
les dejen de reproducir injusticias contra 
mujeres y niñas. 

Daniela Horta
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